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SECCION ADMINÍSTRATIVA El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Legislativo 

DECRETA CON FUERZA DE LEY:
DECRETOS—LEYES:

DECRETO-LEY N? 213-E.
&ALTÁ, Junio 7 dé 1956. •
Expediente N? 3405¡P[956.
—VESip que al proyectarse el DecretojLey 

N? 212 del 7 de Junio en curso, se deslizó un 
error de. máquina en el segundo considerando 
el que puede dar lugar a equívocos de aprecia
ción legal;

—Por ello,

íli Interventor Federal tic lo- Provincia de Salla 
en ejercicio del Poder Legislativo 

DECRETA ,CON FUERZA DE LEY: .

Art. 19.— Modifícaos la ¡parte del segundo 
considerando del Decreto-Ley N‘-‘ 212 del 7 de 
Junio del año en curso, en que dice: “Que el 
“ artículo 34 de dicha Ley N? 13.273 establece 
"que los bosques y tierras; fiscales..quedan 
do redactado en la siguiente forma:

“Que el artículo 34? de dicha Ley N’ 13.273 
“establece que los bosques y tierras foresta
les...”.
Art. 2'’.— El presente Decreto-Ley será re

frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art .3?.— Elévese a consideración del Poder 
Ejecutivo Nacional. ... , ,4 >

Art. 4*  — comuniqúese,. Pubiiquese, iñséC 
le¡»t en el R.grst.-o Oficial y arciüvese.

ALEJANDRÓ LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

José María Ruda

Art. 1?.— Acéptase la renuncia presentada 
•por .el Ingeniero J. JULIO MERA, al cargo de 
Administrador de Vialidad de Salta, dándosele 
ías gracias por los importantes y patrióticos ser 
vicios prestados.

Art. 2?.— Desígnase Interventor de Adminis
tración de Vialidad de Salta, al Ingeniero don 
ABEL CORNEJO (hijo), con todas las faculta
des que las leyes y reglamentaciones pertinen
tes, confieren a su Dirección, y las que fuesen 
necesarias para los fines de su cometido.

Art, 3V.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 4’.— Elévese a consideración del Poder 
Ejecutivo

Art.
se en

5’ 
el

Nacional.
— Comuniqúese, pub'.fquese, Insérte- 
Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (/j) 

José Marta Ruda. 
Cermán O. López

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

i-fe df- Despacho dol M. da E F. y O PónHco?

Es cOpití
Santiago- Félix Alonso Herrero

Jefa <■« Despacho del M, de E. F. y O. Pub-iCaí

DECRETO N« 215-E.
SALTA, Junio 13 de 1'956.
—VISTO la renuncia presentada por el señor 

Francisco Trindade al cargo de 'Presidente In 
teiventor ’ de la Oaja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia de Salta,

El interventor'Federal en la Provincia da Salta 
en ejercicio del Poder Legislativo

DECRETA CON FUERZA DE LEY:

Secretó ley ¡n- :
SALTA, Junio 12 de. 1956.
—VISTO la renuncia presentada pór él ítl- 

■gí-niero don José Julió Mera al c&vga de Ad
ministrador-de Vialidad d_e Salta,

FAGINAS

al 212'72126

2127

2127
2127

2127 al .2128;

1 i.i*  ' 2128-t K
2123-.-,

2128

Junta de Administra- 
mejor cometido. ;

Decreto-Ley será re-

s confieren a
Iqs fines de

— El presente
3ór los' señe res Ministros .-en Acuerdo

(inenti
i ión, i

Art | _ 
rendido 
íenerai.

Art! | 3? 
Sjeculivo

A 't
en ¿11 Registro Offitese

Es

la 
su

— Elévese á 
Nacional.

>

3OP
SantSa:

ionsideración del Poder

Cpmuníruesef pubüq'uese, insi 
ci'al y. archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo'"' - ' ”

a;
igo Félix i

Jefe de despacho del'

Martínez de Hoz (7i)
1 José María Ruda

¡ Germán O. López

Alonso Herrero
' Bjc. de E. F. y O. Públicas

O-LEY N?
, Junio 13
O la renun
Delgado a; cargo de >Presiáente del •

> C s Préstamos -j Asistencia Social,
El Inter 'entor Federal 

c i ejercicio del
DECRETA CON

Acqpt<
r— „ eñor JOSE ...
Preside! te del Bando ................. ...  . ...........

i i Jal, y designase!.© Interventor de' dicha 
iítmflón, con todas las facultades que las 

nones pertinentes confieren

DEORE'8E 21 
de 
iia

i-E. •.
1956.
presentada .por el señor

Joré 
Bañe

A,

Ayt.
Lipor.

se 
,A

Art.. 19.— RecháKase la renuncia presentada, 
por §1 señor FRANCISCO TRINDADE al cargo 
de -Presidente Interventor de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia, ratifican-, 
dolé lá confianza qué se le dispensara para el 
desempeño de sus funciones, con todas las fa
cultadas que las leyes y reglamentaciones per-
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fns. 
leyó 
a sil Ett:i 
ra lo;

A... 
ffeñh;
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Ejí
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la renuncia presentada 
DELGADO al cargo de 

de Préstamos y Asisten-

las facultades que las
reglamenta 
rectorio -y lis 
fines de su 
2?.— El pr 
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ALE

Alfredo

JANDRO LASTRA ' 
José María Ruda 

Martínez de Hoz (h) ' 
Germán O. Lóñez ■

Es cHiia:.
¡Sai tiagó Félix Alonso Herrero

Despacho iel M, de E'. F.,y ,0. Públicas’
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DECRETO-LEY N? 217-E.
SALTA, Junio 13 de 1956.
—VISTO la renuncia presentada por el señor 

Juan D. Larrán al cargo dé Presidente del 
. Banco Provincial de Salta,

El Interventor Federal de la Provincia 
en ejercicio del Poder Legislativo 

DECRETA. DON FUERZA DE REY:

Art. 1?.— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor JUAN D. LARRAN al cargo da 
Presidente del Banco Provincial de Salta y de
sígnasele Interventor de dicha Institución con 
todas las facultades que las leyes y reglamen
taciones pertinentes confieren a au Directorio, ■ 
y las. que-fueren .necesarias para los fines de 
su cometido.

Alt. 2-’.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 3?.— Elévese a consideración del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art, 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ,el Registro Oficial y archívese,

ALEJANDRO LASTRA

José María Ruda
1 Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Germán O, López

u) Estudiar el régimen impositivo provincial ■ meada a sus eftatos ál Ministerio que corres- 
y la organización" de. las dependencias, a car ponda, por conducto del Ministerio de Écone- 
go de’su aplicación, ..y -proponer al'Podermía, Finanzas y Obras Públicas.
Ejecutivo las-medidas >que estimé pertinen - - - — -
te: a fin da proceder a su estructuración

- con in-reglo á un‘ sistema orgánico que con? 
tem.p’o Ja r.ea-1 capacidad tributaria de. los 
contribuyentes, facilite a éstos el normal 
cumplimiento-de sus obligaciones fiscales y 
asegure la realización de una eficaz fisca
lización en la materia. .
Realizar un estudio integral de ■ la situa
ción de la Provincia-, frente a los acuer
dos concertados .en materia tributaria cuyo 
vencimiento habrá de operarse en el co
rriente ejercicio, así Como sobre. aquellos 
¡que hubiesen sido denunciados, elevando al 
Poder Ejecutivo las conclusiones a que arri
be.

b)

Art. 8?.— Derógase toda disposición que se 
oponga al presente. v

Art. Qv.— .-Ei gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto-Ley se imputará 
al ANEXO I—, INCISO I— ITEM 2— PRIN
CIPAL a) 2— PARCIAL 1— CREDITO ADI
CIONAL del Presupuesto .General de Gastos 
en vigor.

Art. 10.— El presente Decreta-Ley 
fbéndado por los señores Ministros-en 
General.

Art. 11.— Elévese este Decreto-Ley 
iteración, del Poder Ejecutivo Nacional.

Art. 12.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
¿n .el Registro Oficial y archívese.

será Te- 
Acuerdo

a eonsi-

Es dópídi

Santiago Félix Altínso HelTáro
iJéfé dé Despacho del M. de E. F, y (j, Púbíicat

DECRETO-LEY N« 216-E.
SALTA, Junio -13 de 1956.
•—VISTO que el régimen impositivo provin

cial vigente y sus actuales medios de aplica
ción adolece de deficiencias que redundan en 
perjuicio de los contribuyentes, frecuentemen- 

,té sometidos a obligaciones fiscales que no 
consultan su real capacidad contributiva y son 
de complicado cumplimiento y del Fisco Provin 
cial que carecen de un régimen, rentístico qua 
le permita atender regularmente el cometido 
á su cargo; y

-CONSIDERANDO:

“Qlié éli mérito a lo expuesto, siendo ünprés- 
fiihdjble proceder a la inmediata reorganización 
del régimen tributario provincial y de los or
ganismos encargados de sú aplicación, resulta 
aconsejable designar una Comisión especial 

formada pór funcionarios técnicos de reconocida 
. Versación en lá materia, pará que se aboque al 

estudio, del problema señalado y proponga las 
medidas, que hagan a su integral Solución;

Art. 2?.— La Comisión Reorganizadora del 
Sistema Tributario Provincial lo integrará con 
un- ¡Presidente, el señor Presidente da la Co
misión de Presupuesto,. Reorganización y Fisca
lización de la- Administración Provincial, el Sf. ' 
Director General de. Rentas, el señor Director 
General de Inmuebles y -un Asesor Impositivo.

El Presidente y el Asesor Impositivo de la 
Comisión, deberán ser funcionarios especializa
dos, en rtiáteria.impositiva y serán,designados 
tt propuesta del Ministerio de Economía, Fi- 
nanS'is y Obras Públióá-s.

Art. Él Presidente de lá ópñiisión será 
el. r.-prcsér.tahLe legal del organismo a los eféc- 

. tos do sus relaciones con terceros, podiendo de
legar esta función, total q -parciainieiit;., en 
Uno o. Varios de los m’embros de la Comisión.

El Asesor Impositivo, sin perjucio de su ca
rácter de vocal del organismo, deberá realizar 
todos aquellos estudios que la Comisión le en- ■ 
comiende, solicitando al efecto la colaboración 
que estime pertinente.

Art. 4’.— La demisión Reorganizadora del 
Sistema Tributario provine’®! deberá constituir
se dentro de los cinco (5) días de la fecha del 
presente y expedirse dentro de 'los noventa 
(90) días de sti constitución, elevando su in
forma final al Fodér Ej.'-oUiivo por conducto 
del Ministerio dé Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

José María Ruda 
Germán O. López

Sanüage Aíoaso Harrero
f‘-¿is líe Despendió del M. do. E. F. y O. Póhi-Ciía

SECRETO- N? 3285-E. - .
SALTA, Junio 11 de 1956.
Expediente N? 799|B|56. •
—VISTp .este expedienté N1?.-799|B|üá6, en el 

cual, el Banco Provincial de Salta, solicita pro
visión de valores fiscales, pidiendo se dicte el 
Decreto pertinente autorizando a la- contrata
ción de este suministro con la Casa, de Moneda 
de. la Nación; y, . .... :

OONSIDERANDO:

Art. 8$/— ■ Sin perjuicio de ló eslaib'écido 
precedentemente, la Comisión deberá aconsejar 
al Ministerio de. Economía, Finanzas y Obras 
Públicas las medidas vinaúládas óóñ íá organi
zación y funcionamiento'‘de las reparticiones: 
Dirección General lie Rentas, Dirección Gene
ral de Inmuebles y -Dirección de Estadística, 
investigaciones Económicas y Compilación Me
cánica, ene consideren necesario adoptar para 
un inmediato mejoramiento de los servicios a 
sil cargo.

—Qu,e. según resulta de esas actuaciones, a 
fin de evitar inconvenientes en la normal per
cepción de las rentas provinciales, es de im
periosa urgencia arbitrar las medidas del caso 
a efectos de obtener la inmediata impresión de 
los valores fiscales referidos;

—Queden tal orden d'e ideas es aconsejable 
encomendar la realización de los trabajos co
rrespondientes a Casa de Moneda d'e la Na
ción, en atención a la reconocida' eficiencia, 
celeridad .y seriedad de d cha repartición nacio
nal, así como por tener ella en su poder los 
elementos necesarios, coino clisés y' muestras 
de los valores encargados por haber efectuado 
impresiones anteriores, lo icual evitará demo
ras en la ejecución de diohos trabajos;

f —Que, asimismo, debiendo procederás a fijar 
la posición de la provincia frente á los acuerdos 
celebrados en ¡materia tributaria cuyo venci- 

íniento habrá de operarse en él corriente ¡ejerci
cio, es conveniente encomendar a la Comisión 
citada la realización de los estudios pertinentes 
en dicha materia;

—Por tanto,

ííí Xniérveutor Federal dé ¡la ProVihcíá 
en ejercicio del-Poder Legislativo 

decreta Con Fuerza de lev:
Aft. 1L— Oréase lá COMISIÓN RÉoRGA- 

i'tíZADO-RA DÉL SISTEMA TRIBÚTARÍO _ _ ... _____ ____________
PROVINCIAL, bajo lá- dependencia del Minia? . Comisión .de: cualquiera de- sus -miembros; -y- da 
rério dé Economía', Finanzas y Obras Públicas; lós-.demás,-'íunciónarips!. chya.-'Coo-peraeióii, sere-v pal a). .1—Parcial 38. de la- Ley dé Presupuestó 
' éuyq, ... quiera,., será;vigytíte(-.pi^e.n'.Jdé; .Pago 'ílmual/N9 ,65f.-.t-'

Art. 6’.— Los superiorés- jérárqu’Cos de las 
reparticiones • administrativas y de las entida
des descentralizadas provinciales deberán sumí? ' 
ñistrar a la Comisión todos los inforiries o ,elS- 
thentoS. dé jütóió q.üé -lés -séán ¡requeridos. — A 
estos, fines la Comisión -podrá., constituirse en 
dichas reparticiones y. entidades descentraliza-- 
dás, pudiendo actuar en pleno o por ‘interme- 

' dio dé uñó’ ó váribS de sus miembros’, '

i>á. falta -de colaboración. con la

—Por tanto, de conformidad con lo pr.avlstó 
por el articulo 50, inciso g) de la Ley N? 941, 
y oído el señor Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal de la Provincia de Sáitá 
DECRETA:

Art. lf.—- AuioriZasS .a la Dirección Géhéí'al 
de Rentas de la Provincia para. contratar di
rectamente. con la Casa de Moneda de. la Na
ción la impresión de lós valores fiscales, solici
tada por el Banco Provincial de Salta en el 
expediente del rubro.

Art. 2’.— El gasto, que demanda el cumpli
miento del presente: Decreto, .sé imputará al 

. Ane^o C— Inciso Hl —Otros Gastos— Princi-
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2750 de 
y cual- 
.al pre-

insérte-

Art;- 3?.— Derógase el Decreto N? 
fecha 25 de Abril del año en curso, 
quler otra disposición que se oponga 
sente.

Art. 4?. —Comuniqúese, publiquese,
se en el Registro Oficial y vuelva a la. Direc
ción Genqral de Compras y Suministros de la 
Provincia, a sus efectos. ,

Art.- 5? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
■ i-i. n itcgltjao Ofi.ciaiy iircnivese.—

Art. 2' 
ninas, 
testimonios 
fra la

Oiv,
Por Inspecció
les y Comerciales, extiéndanla los 
que se solijeit 
de Sellos N’

n de Sociedades Anó-

luí eñ el sellado que
1425..

Srta. 
le li- e-i

Lej ------- ------ .
A' - - Comuniqubs^, publiques: 
rl l egistro ‘Oficial

insérte-
y archívele.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrqro

Jefe -e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

"DECRETO N? 3288-S. 
ORDEN (DE PAGO N’ 17. 
SALTA, Junio 11 de 1956. 
Expediente N9 21.571|56. 
—VISTO este expediente en' el que la 

María del Cálmen Guzmán, solicita se
quide el oeneficio que acuerda la Ley N’ 14181 
51 para Gastos de Entierro y Luto, en. su carác
ter de hija de la extinta María Lucila Farfán, 
ex-.empleada ctel Centro de Vías Respiratorias 
para Mujeres, dependiente de la Dirección de 
Hospitales de la Capital; atento a las actuacio
nes producidas y lo informado por Contaduría 
General de la Provincia con fecha 14 de Mayo 
ppdo.,

Es qopi i

RENE 
fe de

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda , i! ’

F
Di

To1RNANDO SO
ipacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N’ 3286-S.
SA|LTA, Junio 1L de 1966.
Expediente N? 21.920|56.

-—VISTO el pedido, de. reconocimiento ds ser
vicios solicitados en este expediente; y aten
to a lo informado per el Jefe del Departa
mento de Personal del Ministerio del rubro de 
fecha 5 de Junio en curso,

El interventor Federal de la Provincia de Salí» 
DECRETA:

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1,9.— Reconócense los: servicios presta
dos por el.Dr. ELIAS" YAZLLE, como Oficial 
39 —Médico de. Guardia dé la Asistencia Pú
blica-— durante el. tiempo comprendido desde 
el 17. .de Mayo ppdo., y por el término de 
ocho días, en reemplazo^ del titular del cargo, 
Dr. Tufik Samán, que se encontraba en uso 
de • licencia por enfermedad.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, > deberá imputarse 
al Anexo E —Inciso I— Item 1— Principal 
a)v 1— Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese. insérte» 
jie en el Registro Oficial y archívese»

■ ALEJANDRO LASTRA 
Germán Ot López

Art. 19.— Por Tesorería General, .previa in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a favor de la Hábil.tación de 
Pagos del Ministerio de salud Pública y Asis
tencia Social, la suma de TRES, mil pesos 
MONEDA NACIONAL ($ 3.000.—) para que 
en su oportunidad haga efectivo dicho impor
ta a la beneficiaria, Sita. MIARIA DEL CAR
MEN GUZMAN, en su carácter de hija de la 
ex-émpleada fallecida, dependiente de la Direa 
cióñ de Hospitales de 1& Capital, Sra. María 
Lucila Farfán, en concepto de gastos de En
tierro y Luto, de acuerdo al Certificado de de
función que corre agregado al presente espe
diente .a fs. 2, y dé conformidad a lo qu.e, es
tablece la Ley 1418(61.

Art. 2?.— El gasto que aemande el cumpli
miento "del présente Decreto, deberá ser aten
dido con imputación al Anexo E— Inciso I— 
OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 16, 
Orden de Pagó Anual Anticipada N? 6, de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese','publiquese, m~értese 
en el Registro 0‘lcial y archívese

ALEJANDRO LASTRA
Germán O. López

& Cópícíi
.Andrés Mendteid

Jefe de Despacho de Salud ■P. y A, ádclíll

a:s Copla:
Andrés Mc.-id !'J.Ü

Jefe dé Despacho de salud F. y: A.- Social

DECRETO N*)  32S7-S.
■ • SALTA, Junio 11 de 1956. 

Expedienté N» 21.927(56. 
•—VISTO esté expsd’ente; -y 

. niféstado por. la intervención
General de'Sanidad, y Oficina dé Personal de 
Ministerio del rubro,

atento- a lo iná- 
de la Dirección

El Interventor Federal, en lá Provincia do Salla 
DECRETA:

Ai't, l?__ Designase en carácter “ad-hono-
icm” ,al Doctor RODOLFO FEDERICO Vi- _ 
VAS, como .Odontólogo de la Dirección' Gene- • 
ral de Sanidad; debiendo él mismo cümp’ir con 
las obligaciones que -para odontólogos fijan las 
reglamentaciones vigentes.

-art, 2« Comuniqúese, publiquese, insértese 
G;r e. Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Germán O, López

Es cópl&i
Andrés Mendtelá L , . _ ,

Jote de D-.'.épacíio de Solud‘i*íit>ltcii  y a. Soc>ál

.Salta, aa c nEápeclien
Vistd es' 

General df 
suma qe $

abonados i

N? 3290-E
s Junio de 
e N? 3253-1^-956.
é expediente por el que Dirección 
Rentas solicita se le provea de la 
29.921.23, paija proceder a la d¡evo- 

i npuestos del 
^debidamente;

Por ¡e 
iría Gen

Fiscal de
d

lio,

1936

ontribución Territorial

atento a ib
t¡ral y. lo diet iminado por el señor 

listado,

I Iijtorv.e:

informado por Oonta-

itor Federal -do Provincia de Salta - 
DEC-RETA:

DECRETO N“ 3289-fi
Salta, junio 11 de 1956,

Expedienté f>729|56.
- Visto éste expediente en él qüe el “Club Spor- ■ 
ti ve’ Comercio* ’, solicita la aprobación de stls 
estatutos sociales y el otorgamiento de la per
sonería jurídica; y atento a lo informado por 
Inspección de' Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales a fs. 33; y,

CONSIDERANDO:

Que los mencionados estatutos han sido adap
tados' al Estatuto Básico de Inspección de so
ciedades A. C, y C., que les fija trotinas preci
sas para su Corréelo funcionamiento; habiendo 
llenado, además, todos lóS requisitos legales es
tablecidos en el Art. 7'1 del decreto 'N? 563-G-943; 
y de conformidad a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs, 34(

El Interventor Federal de la Provincia de Sa'ta
DECRETA:

Art. 19 — Apruóbansé los .estatutos, del CLUB 
Sportivo comercio, de Tartagal, los que 
Corren agregados <de fs. § a 25 de estos obrados, 

. ótorgájidósélé Ift personería ¡jurídicq solicitada.

— Con intervención .de ContaduríaAl't.
■.enera! dá la Provincia, pagúese por -Tesorería 

Genera: a ’----- J -•—
RENTAS,: 

lenta's, la
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2on cargo cía
suma de $ -29Í921.28 (VEINTINUEVE----------- pESOS con

3CI0N GENERAL DE 
oportuna rendición. de

c
MIL NOVECIENTOS

i J|00 MOf EDA NACIONAL), a los' fines- indi-2 
c idos 
CALO’ 
is Gener:

cial - 
Territorial

•pr 
LO

t
.3 •

Año

,rt. .2*

Es
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- 2) De origen Provin- 
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51 ..
52 ..

I 153 .. 
1 54 .. 
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■ .447,15

; . .-59.29 
457-55 
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Total
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> Oficial y

$ 2¡). 921.28

íliblíquese, insértese US 
<!uv.p<;n
DRO LASTRAALEJANDRO LASTRA 

Alfredo Martínez de Hoz (Ti)Alfredo
cop: i*
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Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, -insértete, 
en el Registro Oficial y,archívese. '

ALEJANDRO LAS TRA 
José Maria Ruda 

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 3292-G 
Salta, junio' 12 de 1956.

Visto que el Instituto Nacional Sanmartinia- 
no Delegación Salta, conmemorará el día 13 
del corriente mes, el natalicio del Brigadier Ge
neral don Juan Antonio Alvarez de Arenales; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado militar ha sido una de las fi
guras preclaras de nuestra ¡historia que luchó 
en varios países de América por consolidar Ja 
Independencia de nuestros pueblos; y,

Que este digno ciudadano, ha ocupado 1» 
cargos de Gobernador, Capitán General y Al
calde de primer voto de esta Provincia; ■

Por .ella,

£1 IntervenHor Federal en la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. '1“ Adhiérese el Gobierno de la in
tervención Federal de la. Provincia de Salta, a 
lós actos programados por él Instituto Nació- 
bal Sanmartíniano, en conmemoración ai 186 
aniversario del natalicio del Brigadier General" 
don JUAN ANTONIO ALVAREZ DE ARENA
LES.

Art. 2? — Como húansnaje de la Intervención 
Federación en la Provincia, el señor Interven
tor Federal depositará una ofrenda floral, al 
pie del Monumento que perpetúa la- memoria 
del Procer .en la Plaza 9 de Julio ,a horas 11.

Art. 3’ — Jefatura de Policía ordenará la 
formación de parada, de la Banda de Música 
y Cuerpo de Bomberos, el día 13 del mes en 
curso, a horas 11, a objeto de que rindan a la 
intervención Federal en la Provincia, los ho
nores ds ordenanza en el lugar señalado por el 
Art. 2$.

Art, 4’ — Queda ffiitly especialmente invitado 
01 pueblo a concurrir al acto referido eii el 
binsénte decretó.

Art. 59 Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.-•

ALEJANDRÓ LASTRA 
José Marta Ru¿a 

Es copia
RENE FERNANDO SOTÓ

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETÓ N» 3293-E
Salta, junio 12 de 1956

Visto la renuncia presentada pór el señor An
drés S. Floré ai cargo de Presidente de Con
taduría General,

Si Interventor Féderaí Sn lá PtoViriciá, fié Salta 
DECRETA:

Art. i1-1 — Recházase la renuncia presentada 
liar él señor ANDRÉS §. FlÓRE al cargo de ’ 
Presidente de Contaduría General dé íá PróViii- 

. bia, ratificándosele la .confianza que sé’ le dis- ’ 
; jasara para: el feéinpfeáq áe-éüá fürtdioiies.* ’ ‘

Salta,. %enw. T^'tbE^igse ?

Art.' 29.— •.Comuniqúese, publíquese,’' 
tése eh el Itegi..tro' Oficláí' y archívese...

ALEJANDRO. LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (A,) 

Ki rvp.u -.- ’ ...
Santiago Félix1 .Alonso .Herrero.

■Jefe <*e  Despacho.de! M. dé H F. y -O. Públicas

DECRETO N? 3294-E '-
Salta, junio 12 de 1956.
Expediente Nv 1212-G-56.
Visto la renuncia presentada por el Dr. Moi

sés Gonorazky al cargo de Jefe del Servicio 
Médico del Instituto Provincial de Seguros,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 14 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Dr. MOISES GONORAiZKY al cargo de 
Jefe del Servicio ¡Médico del Instituto Provin
cial de Seguros,’dándosele las gracias por 10H 
servicios prestados.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se ep ej Registro .Oficial y archívese.--

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

ES copia

5-iütinvn Félix A'ortso H>rrc-ro '
’efn ce Despacho dsí M. de E. F. y O. P¿h‘|ea8

DECRETO bP á295-E
Salta, 12 de Junio de 1956 "

Expediente N? 1775-A-5S. '
Visto el decreto-ley N? 21-Ó del 4 de junio en 

curso, por el que se arbitran Tos recursos' para 
la atención de los trabajos de perforación de 
nuevos pozos y mejor aprovechamiento de los 
ya existentes, a fin <te dar solución inmediata 
a la falta de agua- potable en la ciudad capital;

Por ello, atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia en estas actua
ciones; ■ . ¡

Él FníerVvifoi1 Federal en la Provincia de Salía 
' DECRETA:.

Art. li*  — -Previa intérvéhcióií dé Óontádiüift 
General, liquídese’por. Tésóí'eríá Geñétai dé la 
Provincia, coh cáirgó de ópoftüha rendición dé 
mientas, íá Suma de $ 100.000 — (CÍEN MIL 
PESOS M|N.) a favor ds la ADMINISTRACION 
GENERAL D® ÁGtrAé DE SALTA, con,impu
tación al Anexo H-' Inciso IV- Capítulo IÍI- 
TítUló 5- Subtituló- A,- Rubro ’Fimciónal tu- 
Parcial 6 del Plan de Obras Públicas, atendido 
con recursos provinciales.
Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, iuírfteSs sil 
el Registro Oficial-y archivase.»

AJRJA.NDRÓ LASTRA. ■
, Alfredo Martínez ¿e Hoz (h)

Es copia:
Sániíagó Felík Atóníó ''£ÍéiTSr4

jefé dé Doópdcíió dSÍ Ml’te'É.'F.'y O. PfiMiéás

SECRETÓ N4 32á6‘-jü . .
salta, jünip i2 dé" iésé? •j.

Vístó la renuncia presentad^ -por'- él 'Arquitec
to¿don Garlos. A; Fránzini Al cai’gp'>de. Tnt'er-' 
Ventó!- de. Direcdóh "Gaimrál’B.éS'l^'-.Viyisnte,

¿ ’ • ASÓLfeWWicfeA ¿

-El Interventor- ¿Federal .en la Provincia de SjeJta 
‘ ' DECRE'.TA: . , „

Art. 1? — Recházase, la renuncia presentada 
por el Arquitecto dori CARLOS A. FRÁNZINI 
al cargo' dé Interventor de la Dirección Gene*  

' ral’ de -íá' Vivienda, ratificándole la -'-confianza 
qué se le dispensara para él desempeño'de sus 
funciones. - ‘ ’

Art; 2? — Comuniqúese,'publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO.LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia; z
Santiago Félix Alonso Herrero

*t ft. —.1-1 l . j -J- -—--i

DECRETO N’ 3297-E •
Salta, junio 12- de -1956 ••

Expediente N? 33174M-1956.
Visto -la renuncia -presentada por el Ingeniero 

Agrónomo¡ -don Alberto P. ¡Montes al cargo de 
Interventor de la Dirección de Bosques y Fo
mentó Agropecuario,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
•BtqjttxA :•

Art. iv — Recházase la renuncia presentada 
por el Ingeniero Agrónomo DON ALBERTO P. 
MONTES al cargo de Interventor de la Direc
ción de- Bosques y Fomento Agropecuario, ra
tificándole la confianza que se- le -dispensara 
para ,el desempeño de sus’funciones.
nrí. 2'1 G-diiumqueae, l'iibiiquese, - i¡.arzte.-¡u ai) 
vi Registro Olicíal y areinvcae.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

. ES. capí a.
Fei::< Alonso Herrero

Jefe de Despacho dei M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N« 3298-E ’
Salta, junio 12 de .1956

•Visto' ¡a renuncia presentada por el señor Al
fredo C. Afanda al cargo de Interventor del 
Instituto Provincial de Seguros,

El Interventor Fádi-rul de lo. ProvinciaúcSalta 
D EC íi E i /i .

\
. Art, 1“ ñecházasa-la renuncia, presentada 

por él señor ALFREDO O. -ABANDA al cargo 
te Interventor~del- Instituto Provincial de Se
guros, ratificándole la confianza, que se le dis
pensara paira el desempeño de sus funciones. 
.Art, 2? Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y urclnveae,

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (/i) 

jgs copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jete de Decpáelio dél m. dé E. F.y O. Pubilei»

DÉÜBST& 3299-E - ■ "
Salta, jünio 12 fie 19-56 '

Visto la renuncia preséntate por él séñót 
Alejandro Gáuffin al cargo' de Interventor dé 
la Dirección de Estadística, Investigaciones Eco
nómicas - y Compilación- Mecánica,
El Inlérveíilci't- 'Federa! de Id .Prúvktcifc ds- Salla

DECRETA: ...

Art. .1?. Réteázase ría renuncia ■'presentada 
por el señor "-AIÍjEJANDííO' GAUÉFffilí' ah caíga .. i, -

Despacho.de


. SALTA, ’iüWIÓ .18 JIMS 31956 ’. boletín ohcul ___
da Inteiyzentor dé la Dirección-de Estadística, 
Investigaciones Económicas y- Compilación Me
cánica;- ratificándole la. confianza que se le dis
pensara, para el-desempeño de sus funciones.

Art '¡2’ .—• <-'Comiiiiíquesé, - publiqúese, infería
se «o el Itegistro Ol'eicjl y arciihuse-—

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo ‘Martínez de Hoz iji)

tú, Copia.
'tení’ag*  ¿?eíix Alonso. Herrero

l'-fy Cíl- wfsuafho JUt l'1’ ‘r .. Hiinh-’-Jí

. Aft. 2» —-‘Comuniqúese, publiquese, 4nséttu e 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA.
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia;
.SantiagoíEelix .-Alonso (Herrero

Jefe de Despacho del M. de E.-F.-y-O..Rúblicas

DEí ¡RET
Salt

Ei pediente
V: sto e ite ■ 

• déla rio • Salvi 
bila

1, 12

COI

DECRETO N?~3300-E
(Salta, junio 12 de 1956.

‘Visto-la renuncia presentada por él doctor 
Rübeíto ‘Francisco -Saravia ‘ál -cargo de 'Asesor 
Letrado de Administración de "Vialidad‘de-Sálta,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
í> E C K H '«*

Art. 1? — Recházase "la renuncia presentada 
pot él doctor ROBERTO "FRANCISCO SARA- 
VI'A ál cargo de ‘Asesor Letrado de. Administra
ción de 'Vialidad de Salta, ratificándole la con
fianza que se ]® dispensara para el desempeño 
detsus funciones.

Art. 2’ — Comuniqúese; ..publiquese,. insér
tese' en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (hj

' Es copia '
Santiago Félix Alonso -Herrero

.!ífe '.te Despacho ’dél'M. de y O.

DECRETO N“ 3301-E
Salta, Junio 12 dé 1956 . ■
'—VÉSTÓ la renuncia .presentada, por él Inge

niero Ciscar C. Rovaletti al cargo de Interven
tor .de Administración Géneral de Aguas de 
Salta, ¡ _

El Tnterveñ’tor-Federa! d<s-*la  Provincia ile S¡< 
DECRETA: ■

.-Art. 19.— Recházase lá renuncia presentada 
por r.el Ingeniero Oscar C. Rovaletti al cargo 
de interventor de Administración General de 
Aguas- de Salta, ratificándole - la confianza -que 
sederdispensara .para-el desempeño de sus.fun- 
cipnes..

<4n <> íXjcini v r-

ALEJANDRO ■ LASTRA 
Alfredo'Martínez dé Hoz (h) 

(Es {copia:
'Santiago ¡Félix Alonso' Herrero

Jefe de ¿Despacho deF.M. de E.> F. y O. Publicas

DECRETO ,N« 3303-E ( !
Ijaha,.,junio ,12 de 1956

Expediente N?. 3221-M-1956 .
Visto lo solicitado por Administración Gene

ral de Aguas de Salta mediante -Resolución N? 
283, y lo informado por Contaduría General,

Interventor Federal de la’PioVíncia ere Salía 
DECRETA:

Art. 1? — Reconócénse.los servicios-prestados 
poT; el; señor. dUANzAQUIÚNO ACUÑA, comó 
encargado de la Usina de la localidad de-El Ta
la, desde el .1" de setiembre de 1955 hasta-el 
21 de diciembre de! mismo; año, en Ha-categoría 
de Auxiliar A° y con, la remuneración ¿mensüal 
de $ 600 (SEISCIENTOS PESOS MONEDA NA
CIONAL) .

Art. 2? — Desígnase, a partir del 1*9  de enero 
del año en curso, auxiliar 49 (Encargado de la 
Usina de El Tala), con la asignación .mensual de 
í 800 (OCHOCIENTOS PESOS MONEDA NA-, 
CIONAL) , al señor JUAN AQUILINO ACUÑA, 
Mátfícülá Individual N? 3.907.4'10,.D.M. 63, Cia
se 1925.

Árt. 3‘-’— Comuniqúese, publiquese, insérten 
. i in-úisi.’ii Olicnu y urclilV’W -■ 

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

£S CoPIft;
Santiago «Félix -Alonso Herrero

jefe de Despacho dei.-M. deiE.¿I". iy’O. Públicas

DECRETÓ N<H3302-É
Salta, junio 12 de 1956

.Viste la renuncia presentada por el señor Víc
tor Cornejo Isasmendi al cargo de Director Ge
neral de Rentas,

E! Interventor Federa! <Io !«'Provincia de Sa-'ta 
D"E CRETA :, t

Artículo 1? — Recházase- la renuncia presen- 
tadatepor el--señor Direétor General de "Rentas,, 
don VICTOR CORNEJO ISASMENDI, rátificán 
dole ría-confianza- que 'se le dispensara para el 
desémpeño de sus: funciones.'

N[ 3305-E ! • i.-
Junio de 195£
N9 3320|S|56.
xpediente én él que el’ señor Can-. 

solícita: eljtbepeficio--’de .una jú- 
etiro voluntario; y

de

non por

Que m Jdia: 
mayo del añ 
y Pensiones
solí sitado

•Par elfo, a
Fiscal de El

po

[9 347 de fecha 16 dete resolución i¡ , 
en curso, la Caja' de -Jubilaciones 

le la Provincia no ¡hace lugar a. lo 
el recurrente;

l’ I ’ento a lo dictanninadoipor el-Señor 
.ado a fs. 27,

f.l.frybni

Art. ,1< 
fecha 16 de

t Federal ti^é 
DECRETA:

Apruébate ja

a Provincia líe Salla

reSblucióji'N9-347 'de '
----------  — nayo del ano jn curso; díétada'pór • 
la'ilája ce . ubilaciones Pensiones dé la ÍPro- 

‘párte dispósi iva éstabléce;
— Denegar
o ante ésta'

vin ña, c,'
“(Árt).

lya
19

““¡interpues
- DELARI » SALVA, Mat
no cinta 
¡30 del I

DECRETO N’ 3304-E 
Salta, 12 de Junio de 1956

Expediente N? 1670-C-956.
Visto este expediente por el que la Caja dé 

Jubilaciones y Pensiones .dé la Provincia ‘ges
tiona el ingreso a su favor de la suma de 
$ 537.60 y $ 76.80, en concepto de aporte patro 
nal no realizado .en su oportunidad sobre los 
haberes del señor Desalin Coronel;
'Por ello, atento a qu@ por pertenecer dicho 

gasto a un ejercicio- vencido y ya cerrado, lia 
caído bajo la-sanción del Art; 65 de la Ley de 
Contabilidad, según informe’ de-Contaduría Ge
neral,
ál Interventor Federal en la .Provincia de Sal.a

D F, C R‘ -E T A :
Art. I9 — Reconócese un crédito por el con- 

cep'to arriba indicado, a favor de la CAJA DÉ 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO
VINCIA, por la suma total de $ 614.40 (SETS- 
CIENTGS CATORCE PESOS CON 40|oo MO
NEDA NACIONAL)

Art. <29 — Resérvense las presentes actuación' 
nes en ■Contaduría General-de- la Provincia; has
ta tanto se arbitren los fondos necesarios para 
su cancelación. .

Art. 3» — Comuniqúese,' publiquese, insérte
se en -el Registro .Oficial -y archívese.— 

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez dé Hoz (h)

tiago Félix Alonso Herrero
''■•■-.i.vtívio; del M. de E. F. y 0. PúbllOiai

pedido dé jubilación 
ÍCE jateór-él señor'CAN-;_ 

. Jhd. N? 3948896 por 
que .exige el artículo 
77|56, ' para ‘ el logro

;él

con la edad 
ecréto-Ley 

de talj beneficio”. .
Uburmltqut!

Oficial -y lí

A

ISs'copia:

Je

1>3üí iqufesé, • iiísévteso
tlAvese.

ElANDRp - LASTRA
klfrédo M« irtínez de.Hoz (ír)

Sáñtíag
’e de

' ¿ »fFeiix -’Alpí iscí Herrero
Des ¡ ' ':>aeiio del M. <dc E.tF. y’O.-Públicas

¡Ñ9'3306fÉ ’ 
Junio dé 1956 

le N? K17-G-9¿6.

DECRETÓ 
sjlta, 12 d

Especien
iVisto test j expedienta por el -que Dirección 

Gjénéra? T-~1 - ------"—
cion y 
-1 • rrjespL_.

l di
loag > planüla de reajusté' de sueldo' Cte 

pondieípe a los mésqs de setiembre y ‘di
ciembre de

i Duran, 
dé Zamora

Por ello, 
na a ¡uh é 
d> baiio. li 
C mtabilid; 
neral, ■

Jilo,:

ó. li

Inmuebles>■ 'eleva para- su liquida- '

ases de setiembre y -iü- ' 
de las empleadas Ma/- - 

Florencia*  ÍR. ■ le Pizárro y María A. . .'
1955, a faiv ir

atento a que por pertenecer la mis- 
ercicio venei¡do y ya cerrado, 'ha caí- ■ 

sanción. c¡ al
á, y lo informado por Contaduría Ge-

Art. 65 ‘d'é la Ley de

dor Federal !du la Provincia a» Salta

: Art. 
i spto.

i? - - Reconócese, 
indi 

rilRECCIC 
Ij, siími c

’ PIlSOS MONÉDÁ NACIONAL)

c

CINCO

Art. 
rural 
General á 
DORA 
BLES 
tas, la

an-crédito por-el-con- 
ument-e, ,.á favor, de la
DE INMUEBLES, por

ado precedielnt
N GENERÁL
J $ 565 (QUINIENTOS SESENTA Y

29 ~¡L Con intem, 
la Provincií!, 
favor de la

de
envión de Contaduría Ge- 

¡pagúese por Tesorería 
_ .„!HABILITACI6N 2e»¿GÁ- 

DIRECCION GENERAL DE INMUE- '
pr ;una rendición de cuen- 
ÍQUINIENTOS SESENTA

DE
cor
sur ^a de $ 565

Y CIÑCO
que con/:11/ 
concepto

.11 . , ,
. 1NEXO : 3- INCISO UNICO- PRINCIPA!. .3-

■ pArciai
Presupues

cargo de oj

PESOS M1CJNEDA NACIONAL), para 
bone la planilla por el 

arriba indícalo, con imputación al
:cho importé

■7- DEUDA J F UBÉÍCA de" la Ley ‘de 
o vigente. :



PÁ&2ÍÍ-8. ; •
Art.. — 3o comuniqúese, pubüquese. insérte

se en el Registro. Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es Copia;
ir.'rvf5'<r;.T FáLr terrero

Jefe ¿Te Despacho del M. de E. F. y O. Pública»

DECRETO N? 3307^E
Salta, 12 de Junio de 1956

Expediente N9 690-C-956.
Visto el decreto N9 1774 de fecha 22 de fe

brero del corriente año, por el que se aprueba 
la planilla de horas extras correspondientes al 
mes de diciembre de 1955, perteneciente al per
sonal de la Comisión Provincial de Investigar 

jolones y que en total asciende a la suma de 
$ 1.961.68;

Por ello,atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
caído bajo la sanción del Art. 65 de la Ley de 
Contabilidad, según informa Contaduría Gen-e- 
.ral,

Interventor Federal do ía Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Reconócese un crédito por el con
cepto indicado precedentemente, a favor de la 
HABILITACION PAGADORA DEL MINISTE- 
RlÓ’ DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBBAS 
PUBLICAS, por la suma de § 1.961.68 (UN MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 

’ 68|O0 MONEDA NACIONAL).
Art. 29.— Con intervención de Contaduría 

General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de la HABILITACION PAGA
DORA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y O. PUBLICAS, con cargo d¡e 
oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 1.961.68 (UN MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y UN PESOS CpN 68100 MONEDA NACIONAL) 
para que con dicho importe haga efectivo el 
crédito reconocido por el artículo anterior, con 
imputación al ANEi^O G— INCISO UNICO- 
PRINCIPAL 3- PARCIAL 7- DEUDA PUBLICA- 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. — 3o Comuniqúese, publlquese, in.erie 
Be en el Registro Oficial y archívese -—

. ' ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es comer
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

(efe dfe Despacho de) M de E. F. y O Ponú.t. j>

DECRETO N9 3308-E
Salta, 12 de Junio de 1956

Expediente N9 321-1-56.
• Visto este expediente en el que el Director de 
la Escuela Nocturna N9 3, dependiente del Con
sejo General de Educación de la Provincia, don 
RAMON ROSA TAPIA solicita el beneficio de 
una jubilación por retiro voluntario, de con
formidad a las disposiciones del articulo 30 del 
Decreto-Ley 77|56; y

CONSIDERANDO:

Que meídiante resolución N9 341 de fecha 16 
de mayo del año en curso, la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia hace lugar 
a lo solicitado por encontrarse el recurrente com 
prendido en las disposiciones del decreto N9 
77|56; - . . •.

Por ello, atento .a lo dictaminado por el se- - 
ñor Fiscal de Estado a fs. 30, " • :

El Interventor Federal de Ja Provincia de Salla
D V. C h'E T A : ‘

Art. 1? Apruébase la resolución N? 341 de 
fecha 16 de mayo del año en curso, dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, cuya parta dispositiva establece:

“'■Art. I9 — Reconocer los servicios prestados 
"por el señor BAMOJn' ROSA TAPIA en el Con
sejo General de Educación de la Provincia, du
rante TRES' (3) ANOS, OCHO (8) MESES Y 
“VEINTIUN (21) DIAS, y formular a tal efec- 
“to cargos al mencionado afiliado y al patro
nal, por las sumas de $ 494.67 m|n. (CUATRO- 
“CIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 
“SESENTA Y SIETE dENTAJVOS MONEDA 
“NACIONAL) a cada .uno, de a'cuerdo a lo dis
puesto por el artícuio 20 del Decreto Ley 77-56, 
“importes que serán atendidos de conformidad a 
“las disposiciones del artículo 18 del mismo De- 
“creto-Lay.

“Art. 2? — Aceptar que el señor RAMON RÓ- 
“SA TAPIA abone a esta Caja mediante amor- 
“tizaciones mensuales del diez (10o|o) por ciento 
“a descontarse de sus haberes jubilatorios, una 
"vez acordado el beneficio, la suma de $ 1.548.72 
“m|n. (UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
“OCHO PESOS CON SETENTA Y DOS OEN- 
“TAVOS MONEDA NACIONAL) en concepto da 
“diferencia del cargo artículo 20 del Decreto- 
“Ley 9316|46, formulado por la Sección Ley 
"31665(44 del Instituto Nacional de Previsión 
“Social. t

“Art. 39 — Acordar al Director de la Escue- 
“la Nocturna N? 3, dependiente del Consejo Ge- 
“neral dé Educación de la Provincia, Sr. BA- 
“MON ROSA TAPIA Mat. Jhd. N9 3.943.409 el 
“beneficio de una jubilación por retiro volun
tario, de conformidad a las disposiciones del 
“artículo 30 del Decretó Ley 77|56 con la com- 
“putación de servicios reconocidos por la Sec- 
“ción Ley 31.665|44 dél Instituto Nacional do 
“Previsión Social, con un haber jubilatorio bá
sico mensual de $ 898.33 m|n. (OCHOCIENTOS 
“NOVENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA 
“Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
“a liquidarse desde la fecha en. que deje de 
“prestar servicios con más la bonificación esta*  
“blecida por el artículo 34 del citado decreto.

“Art. 49 — Requerir del Instituto Nacional de 
“Previsión Social. (Sección Ley 31665|44) el in- 
"greso de $ 3.876.56 m|n. (TRES MIL OCHO
CIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON 
“CINCUENTA . Y SEIS CENTAVOS MONEDA 
“NACIONAL) por aplicación del cargo art. 20 
"del Decreto Ley 9316|46.

“Art. S9.— Formular cargos al señor RAMON 
“ROSA TAPIA y aü patronal, por las sumas de • 
“$ 404.19 m|n. (CUATROCIENTOS CUATRO 
“PESOS CpN DIECINUEVE CENTAVOS MO- 
“NEDA NACIONAL) y $ 514.46 m|n. (QUINIEN 
“TOS CATORCE PESOS CON-CUARENTA Y 
‘1SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) res
pectivamente, por aportes no realizados en las 
“remuneraciones percibidas por sobreasignación, 
“importe que deberá cancelar el recurrente me- 
“diante el descuento mensual ¡del quince (15%) 
“por ciento sobre sus haberes jubilatorios y re- 
“clamarse, la parte que le corresponde al pa
tronal”.

; . .éóLÉTIÑ-QtIClAÜ.: •

Art. ■ 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese ’ 
en el Registro Oficial y archívese.

■ ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. do E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3309-E
Salta, 12 de Junio de 1956

Expediente N9 1653-C-1956
Visto este expediente por el que el señor De

salín Coronel solicita reconocimiento y compu
tación de los servicios prestados, en la Adminis
tración Pública de esta Provincia, para hacerlos 
valer ante la Sección Ley 13.1937 del Instituto 
Nacional de Previsión Social, dond,e ha solicita
do jubilación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9.345 dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones se hace lu
gar a lo solicitado por encontrarse el recurren
te comprendido en las disposiciones legales vi
gentes;

Por ello y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado,

El I> tervenlor Federal de la Provincia ríe Salta 
DECRETA:

Arte l9 — Apruébase la Resolución N9 345 
dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia en fecha 16 de mayo del 
año en curso, cuya parte dispositiva establece:

“Art. 1? — Reconocer los servicios prestados 
“por el Sr. DESAMN CORONEL en la Admi- 
“nistración Pública de esta Provincia, en el lap- 
“so comprendido desde el l9 de marzo de 192® 
“al 31 de. octubre de 1928, con un sueldo meñ- 
“sual de $ 120 (CIENTO VEINTE PESOS M|N.). 
“lo que hace un total de DOS (2) AKfOS, OCHO., 
“(8) MESES, y formular a tal efecto cargos al' 
“afiliado y patronal, por las sumas de $ 537.60 
“(QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
“CON SESENTA CENTAVOS M|N.) a cada uno 
‘ide acuerdo al artículo 20 del decreto Ley 77|56, 
“como así también la suma de $ 76.80 m|n. (SE- 
“TENTA' Y SEIS PESOS CON OCHENTA CEN- 
“TAVOS MfN.) por diferencia del cargo artículo 
“20 del'decreto ley 9316|46, importes que debe- 
“rán ser ingresados ante la Sección Ley 13.937' 
“del Instituto Nacional de Previsión Social, por 
“el señor DESALÍEN CORONEL.

‘“Art. 2? — Declarar compútateles en la for- 
“ma y condiciones establecidas por Decreto Ley 
“Nacional 9316|46, DOS (2) ANOS y OCHO (8) 
“MESES de servicios prestados en la Adminis- 
“tración Pública de esta ¡Provincia, por el se- 
“ñor DESALIN CORONEL, Mat. Ind. Número 
“3.875.279, para acreditarlos ante la Sección 
“Ley 13.937 del Instituto Nacional de Previsión 
“Social.

‘(Arte 39 — Establecer en la suma de $ 614.40, 
“m|n. (SEISCIENTpS CATORCE PESOS CON 
“CUARENTA CENTAjVOS M|N.) la cantidad 
“que, a su requerimiento, debe ser ingresada o 
“transferida a la Sección Ley 13.937 del Institu
to Nacional de Previsión Social, en concepto 
“ de aportes ingresados, cargos por aplica
ción del decreto Ley 77|56 y~ diferencia; del car 
“go artículo 20 del. decreto ley nacional-N9 9316 < 
“|46”. ■ - ..... . _ "
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Artl 2» r- Comuniqúese, publiquese, »rsé-.l^u 
en el Registro Oficial y archiv.se.

ALEJANDRO- LASTRA 
(Alfredo Martínez de Hoz (h) 

• Es copia
Santiago Fé!ix Alonso Herrero

Jete cío Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N9 3310-E
SALTA, 12 de. junio de 1956
Expte. n9 435-C-54.—
VISTO este expediente c • el qu • ex-ae 

xiliar- 2» (Oficial 'Inspector) de la Policía do 
la Provincia, don Salvador Domingo Casa, ¡ a, 
solicita, ante esta Caja reajuste de su. jubila- 
t :óri neo-dada mediante decreto dél Poder Eje
cutivo n» 8930 de fecha 18 de febrero de 1954 
,.¡i tase a servicios reconocidos pqr la Secdón 
Ley 4349 del Instituto Nacional de Previsión 
Social; y ■

DECRETO N» 3311-H
SALTA, 12 de junio de 195,6.
Expíe, ¿i9 2780-S-55.
V-Sfü las actuaciones del presente c-xpedien 

te en las que el señor Carlos Bavilla Oánepa 
en representación de la Sociedad Anón-ma 
dusti’ial Textiles y Anexos S. A. i. T. a. ¿j..- 
v.to, en razója de haber terminado el giro 
xas ^egucius de la misma en esta Provaio¿ 
uvvJ.U-ró'n de los títulos que 
3, uepos.Ladas por la firma

- .¿v.uciai de Salta a
Gob —io en ciim^mmento a

i... ±_. jaucc.o^.

se detallan a 
expresada ei 
la orden de 
-Ü ^bp^CSLO

de

ÍJ.

s
Por ello, y atento a lo dictaminado por el 

señor Fiscal de Estado y a lo iufurmauo y<-r 
oontauui-ia General de la Provincia;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

: :.::o— c?re i mil pesos 
proceda a Ja.ce
a. j_ x UUÍIUIWZ

Jede itemente,

$ 3.000

Saez de Péi 
dicados. pre
ANEXO C-p njlciso V—
PARCIAL 1¡6, d 
gor—

Ajt.
en el Régist

M|N.), para q1 te ' 
i señora Regina 
os beneficios in
imputación al

Drden
2» —I

■ dec: 
sal: 
VIS'l

■ efectivo a¡ 1 i'
1 importe de 

, con
PRINCIPAL a) 1— 
P. resupuesto en vi- 

Pago N9 65.--
j la Ley de

de
Co auníouese, publiquese, Insértese 

rp c tidal y archívese

LE 
Mfi

C0:x

'ANDRO. LASTRA
:do Martines de Hoz (h)

: Alonso Herrsro 
io del M. d<; Jj.. F. y O. Fui) íCqs

CONSIDERANDO:

QUÉ mediante resolución n? 331 de fecha 1-1 
de mayo del año en curso, la Caja.de Jublia- 
s'oncs y Pensiones de la Provincia, hace lugar 
a lo solicitado por el recurrente por 
se comprendido en las disposiciones 
te Ir y' 77|56;

'Por e’lo, a’oüto a !c- ■.'irtami.raflo 
ñor Fiscal d© Estado a fs. 31,

encontrar- 
del decre-

Art. i9 — Autorizase la devolución a la ra
zón social “-S. A. INDUSTRIA TESTELES Y 
ANEXOS S. A. 1. U’. A. de 1UÓ Ulules W.pj- 
sitados ea ei íLmco j.á*i>v-ux«i ue Saicv 
Crd-ii dei Gobierno de la Provincia, en garan
tía de la Ljy n. ü.j --t..uvcc óa luúairsu;, qce 
be indican a continuación:
Tiuirios dei Crédito Argentino Interno, Con

versión 3 % ±0-46, serie ’ D", eun cujpoa adneri- 
ao v. |15. febrero. 1947 y siguientes:

RETO N
TA, Ijuni
TO las ri nuncias pre'sei.tadas por ios se

ñores | Voce les q=1 f-----
_____ __ Salí
reorga nízación

1 3313—E. i 
> 13 de 1956.

vincial de

• El Interventor
D

.'í<i!erveníor Federal de la Provincia de Salla 
D E C R E T A :

la resolución n° 331 do 
año en curso, dictada

Art. I9 — Apruébase 
fecha 14 de mayo del 
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Prov’ncia, cuya parte disposlt .va establece: 
“ -Art. 1’. — ACEPTAR que el señor SÁLVA- 
“DOR DOMINGO CASASOLA abone en esta 
“Caja lá suma de $ 62.97 (SESENTA Y Df.S 
“PESOS CON NOVENTA Y SIETE CENTA- 
“VOS M|N.) en conc-pto de deferencia del car 
“■ge artículo 20 del Decreto-Ley 9316|46, formu 
“lado- por la Sección Ley 43VJ ;lel Inst’tuts 
“ Nacional de Frev’Js’ón Socia’, debiendo r.-- 
“ querirse de esa misma Sección Ley, la suma 
"de 1.104.89 (UN MTL CIENTO CUATRO rE 
“ SCS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 
“ MONEDA NACIONAL) por ei mismo constp 
“to-

Art. 29 — REAJUSTAR ¡a jübilac’óu rcor-- 
“ dada al señor SALVADOR DOMINGO CASA 
“SOLA; Mat. Tnd. ,n9 3.917.205, mediante de- 
“icreto dett Poder Ejecutivo N9 8930 de fecha 18 
“ de febrero de. 1954 en base a se.-vicios reco- 
“noddcs por ja Sece’ón Ley 4349 del Institu- 
“to Nacional de Previsión Soáal, en la suma 
“de $ 503.08 (QUINIENTOS TRES PESOS CON 
“ OCHO CENTAVOS MONEDA . NACIONAL) 
“ con más la bonificación establecida por el 
“ artículo 34 del Decreto-Ley 77¡56, a liquidar
le desde la fecha, en que dejó de prestar ser- 
“ vicios, como así también • la establecida por 
“el artículo 50 del citado Decreto-Ley, a par- 
“tir del i9 de febrero de 1956”.—

Art. 2’.— Comuniqúese, Publiquese, insértese 
en 'el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho dei M. do E. F. y ¡O. Públicas

1 Títulos Serie B 
4 Títulos Serie B 
c,u. $ 1.000.—
1 Título
2 ’l ítU-O
v,U. $

Serie B 
Sudo B 
100.—

t¡e
■'.ri, 
en

il9 
n?

N9

109040:
153620|23

315614:
U» 4ji242|43

TOTAL

$ S.UüJ.'co

4.000.—
500.—

$ 9.700.—

'w.~' Con¡utijquese, publiquese. Insérte 
el Registro Oficial y arcliíveae.

■ ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

íte copia
j-Vífe-o He.-rero

■ fe e Despacho del Hl, de E. F. v -l). I’úb’i

DECRETO N9 3312—E.
SALTA, Junio 12 de 1956.—
Expte. N9 3074|P|56—
VISTO las presentes actuaciones por las que 

la señora Regina Saez de Pérez gestiona la 
liquidación de los beneficios acordados para 
gastos de entierro y luto por fallecimiento de 
su cónyugue, don Vicente Pérez Martín, ex
empleado de Dirección General de la Vivienda 
y Obras Públicas;

Por ello, atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia y lo dictamina
do por el señor Fiscal de Estado,

ervanlor Federal de la Ptovlnciu tle Salía 
» £ C RETA:'

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
•General de la Provincia, págu-'se por Tesore
ría General a favor de la HABILITACION PA
GADORA DE DIRECCION GENERAL DE LA 
VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, con cargo
de oportuna rendición de cuentas, la suma de , Públicas,

leí Directorio
|j

a., a los fines
tiismo,le ese orga

del Banco ero- . 
de facilitar la

federal en la, Provincia de Salta
E Q 11 E "•T

l9 — A
das por los sqfíores DARÍO 
.NO, MARTIN

Art. éptanse las íre

LACEOIX, [NI 
JUAS ARIAS
GGIC NE,

nuncias presenta- 
JUAREZ MORE- 
RAVIA, MARIO 
3 ECHENIQUE,

GGICNE, dári< 
ración pregad 

2? L c
; htr<_> Oficial

MIGUEL SA
STOR LO:?E
URIBURU y ALBERTO P. BO- 
osele las grao ¡as por la colabo-

ürt
ne eri ea

Jefe

DE

leg
miuníquése, ibiíquese, inscrte-

3 archívase.—
P

JANDROALE
..Mí redo Martínez de Hoz (h) 

s copia 
litiage '
'e Despa

eiix Alonso 
lio del M,. ce -

LASTRA

Iletrero
ü. F. y O. Fúb’iCas

¡RETO 1
Tur

as :
les

visto : 
ñores Vocí 
tamo; y £ 
reorganiza

Art. I9 
por 1 

USANDIV 
RO,. 
ción

das

dá.nc 
prest 
;. 29

áón

í9 3314—E. i
io 13 de 1956.- —
muncias presentadas por lo: 
leí Directorio 
neia-Social,
de ese organismo,

a
del Banco de Prei 
fin de facilitar la

Federal de Provincia lie Sa;<a

— 1 
is s 
ARc 
osel 
ida.
-- <

en él Registi

céptanse .las i enuncias presenta- 
ñores luis: wrann, arturo 
S y JUAN iGARLOS GUERRE- 
s las grac .as por la colábora-

omuníquese 
) Oficial y

! publiquese. Im-virU 
¡archívese.

JANDRO

Es copia:

S’antiago 
Jefe f" —

IJ ANDRO LASTRA 
iredo Martínez de Hoz (h)

de Desp;

DDCRE TO
SALTA

Félix Alonso Herrero
cho del M. íe1" — ~

SI9 3315—E.

VISTO
Mar año Óoll 
del \íinist'eri(

E. F. y O. Publicas

Jupio 13 de 1956 —
enunc’a- prese rtada por el señor
Arias, al cs.rga de Oficial Mayor 
de Economía

'a

Finanzas y Obras

archiv.se
Caja.de


El Interventor federal jlelat'Pr.OYincia-de. Saj.la
: » E C lijET-p, :

Art. I9 — Recházase la renuncia presentada 
por el señor MARIANO COLL ARIAS, al car
go de Oficial Mayor del Ministerio de Ecónc- 

'niía, Finanzas y Obras Públicas, ratificándose
le la confianza que se- le dispensara para el 
desempeño de sus funciones.—

Art. 29 — Coinunlquese, publíquese, liisáitest 
«n el Registro Qíicjai ,y Rr^biveye. --

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia*

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3316—E-.
SALTA, Junio 13 de 1956,—
VISTO la renuncia presentada ppr el Inge

niero don Luis Esteban Zone, al cargo de Di
rector General de Inmuebles,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
. , DECRETA:

■Art. 1» — .Recházase la ■ renuncia presentada 
por el Ingeniero -LUIS ESTERAN ZONE, al 
cargo de -Director ■ General de -Inmuebles, rati
ficándole la conf ianza qne.se le dispensara pa
ra .el desempeño de sus ,1 unciones .xr
Art. 2» - Comuniqúese, publíquese,-.insértese ¡en 

el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez.de’Hoz (h)

Es, copia;

Santiago' Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3317—G.
Anexo “D” Orden de Pago N9 123.—
SALTA, Junio 13 de 1956.—
Debiendo realizarse el día 17 del corriente 

mes a horas 10, un concierto de piano a cargo 
del concertista señor Ariel Ramírez, en la Sala 
del Cine Teatro Victoria, auspiciado por el Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú 
blica,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, para 
que esta a su vez haga efectivo a ,!a Direc
ción Provincial .de Turismo ,y .Cjilt/ura, la su
ma de CUATRO MIL PESOS M¡NACIQN&L 
($ 4.000 m|n.), la que se destinará en la si
guiente forma: $ 3.000 en cohcqpto.de pago al 
concertista señor Ariel Ramírez, y $ 1.000 pa
ra sufragar tos gastos que ocasione la presen
tación del mencionado espectáculo, estos, últi
mos con cargo de. oportuna, rendición da . cuen
tas; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
D— Inciso- I— Item 2—- OTROS •GASTQSr- 
Principal c) 1—-Parcial 3, de--la Ley de Presu
puesto en vigencia.— ' ■ • !

Art. 2»' —. Comuñíqueáe,'¿púbÜqúeBéj *-inse?  
tese éh ei Registro'Óficlál-y, archívese.

ALE]A.NDRO L^TRA.
... .■ Jo.sé.iMíitíajRu.dfí

Es copia .. ....... ■ - •
RENE FERNANDO .SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

. RESOWGÍQtí g S ’.-UE.. LOS
MimSMIOS

RESOLUCION N9 246-G. '
SALTA, Junio ll.de 1956..
—Habiendo realizado ¡una gira -por .los .¿De

partamentos de San Martín y Orán, en misión 
oficial, el señor Subsecretario de Gbbíerno, J. 
é Jnstqucción Pública, -doctor Juan -Francisco 
Mathó,

El Ministro de , Gobierno,Justicia,é -I. Pública 
R E s U.E..I- V E : ,

1?. — Autorizar a la HABILITACION DE 
..PAGOS DEL MTNIS/TER.IO DE GOBIERNO,.!. 
E .INSTRUCCION -PUBLICA, a liquidar siete 
(7) días dé viáticos', al señor Subsecretario del 
citado Departamento, doctor JUAN FRANGIS 
Co MATHO, quien realizó una gira en misión 
oficial, por los Departamentos -de San Martín 
y Orán de esta Provincia.

29 •— Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, ietc..

JOSE MARIA RUDA
Es copia

RENE FERNANDO SOTO'
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Púbii.a

RESOLUCION N9 247-G.
SALTA, Junio 13 de 1956.
Expediente N9 6519|56.
—VISTA la resolución N9 221 de fecha 18 de 

Mayo ppdo., por la cual se autoriza a viajar 
a la localidad de Tartagal, en misión oficial, 
al empleado de Iinspécción\de. Saciedades Anó
nimas,' Civiles y Comerciales, don Alberto He
rrera, a fin de practicar una amplia inspección 
en el Aero Club de la citada localidad!, y aten 
to a lo solicitado a fs. 4 por Inspección de So
ciedades Anónimas, Civiles y Comerciales, j

El Ministro de Gobierno, Justicia é L Pública
H E S U E II VE.

O.9.— Ampliar'la-resolución N? 221 dé fecha 
18 de Mayo último, dejándose • ¡establecido - que 
los viáticos a liquidar son. por . catolice . •(•14) 
días, y ,nó diez (10). como -se ,-conágna en ¡la 
mencionada, resolución.

29.—J-jése al Librp de Resoluciones, comuni
qúese, etc. 1

JOSE MARIA RUDA
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. ó I. Pública

RESOLUCION N9 4602-S.
SALTA, Junio 12 de 1956.
Expte. N9 23.048|56.
—Siendo necesario designa-f un Delegado-qué 

représente a esta Secretaría- d© -EKtad'o, ¡ante 
la Comisión de Presupuesto, Reorganización y 
Fis.calizácíón de la ÁdiñinistracióA Eíóvipcial, 

en-cumplimento a‘lo dispuestoten/él-aít. l’sdel 
Decreto ’N9 '3240 efe fecha <4 dé: JunioJen curso 
del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públiqas;,.;,#...atento ,;a ;la/l?Qta ?1de ,í«cha 6 del 
actual, cursada por el Sr. Presidente de. dicha. 
Comisión,

El' (Ministro da Salud Pública y A. Social
RE & U EL V E

I9.— Designar al Sr. FRANCISCO R. VI- 
LLADA, —Oficial' Mayor, Jefe del Depártame!! 
to Contable— como Delegado -para representar 
a este Ministerio de Salud (Pública y A.‘Social, 
ante la Comisión de Presupuesto, ‘Reorganiza- 
ción y Fiscalización de la Administración ¡Pro
vincial, de acuerdo a - lo expresado -precedente^ 
mente.

2?.— 'Comuniqúese, publíquese, dése ál Libro 
de ■Resoluciones, etc.

GERMAN O. LOPEZ
Es eopln:

Andrés j\'L'vl:e!a
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

RESOLUCION ,N9 4603-S.
SALTA, Junio 12 de ,1956.
—VISTO lo solicitado por el Jefe de rla Sec

ción de Medicina Preventiva y Acción Social;, y

—CONSIDERANDO:

—Que del estudio exhaustivo de los pedidos 
de reconsideración en los .expedientes sobre in
fracciones el Código Alimentario, surge que 
en algunos casos ellos se han' motivado por 
la incompleta comprensión de las cbl’gacioneá 
que emanan de sus disposiciones;

—Que es primordial dieher. de las autorida
des sanitarias ilustrar a . todos ..Iqs jpXdvpeeiq^es 
para luego exigir el cumplimiento de aquéllas;

—Por ello,

lú Ministeo;: d= Salud. Pública-y A.. .Sopjal- ■
RE S U E L V E:

l9.— Enviar a los comerciantes y entidades 
interesadas, una circular, donde se, transcriba 
en detalle y con. aclaraciones, las reglamenta 
clones respectivas en vigencia, de cada ramo, 
las que serán cursadas -por intermedio de Je
fatura de Medicina Preventiva y de Acción 
Social.

29.— Informar por intermedio de la prensa, 
en publicaciones periodísticas, .el ¡articulado ¿exi 
gible del Código Alimentario para mejor'¿ilus
tración y mayor conocimiento de los señores 
proveedores.

39.— Comuniqúese, ..ppblíque.sq, dést3.. al -¡Libro 
de .Resoluciones, etc.

GERMAN-O. LOPEZ.Es.copia

Andrés;
Jefe de Despachó ,de Salud •?. y A. ¡Sopla:!.

RESOLUCION ,.N? 4604-S.
SALTA, Junio 12 de 1956.
—VISTQ las.-planilas -dé -. viáticos: que corren 

agregadas a estas actuaciones .presentadas, .por 
personal dependiente.:.de.;este-..Ministerto,--y ,es<' '■ 
lando, de conformidad con las mismas,. . ■

cohcqpto.de
ll.de
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•El Ministró cto Salud Pública y A. Soc'ai 
RESUELVE:

, Principal c) 1;— Parcial “Decreto Ley 129” ■ del 
8¡3|56 “CAMPAÑA CONTRA LA POLIEMEELI . 
US”.

2». —Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de ^soíuciones, etc. . .

GERMAN O, LOPEZ
f,'s copia.

Andrés Mendieta
Jefe de Despachó de Salud P. y A. Social

?.,14.
NAL

N

DÍ

llicitu

TOS. D£
PODES

‘«AS

sietg días de viati
que corre agregado

del Sr. TEODORO

19.— Liquidar a favor del Dr. RICÁRDÓ LO
NA, Interventor de la Dirección General da 
Sanidad, la suma de SETECIENTOS PESOS 
M|NACIONAL ($ 700.—), importe correspon
diente a siete días de viático,: de acuerdo a 
detalle que corre agregado a estas actuaciones.

29.— -Liquidar a favor del Sr. CARLOS 
EDUARDO MORON, Auxiliar Mayor, —fiecre- 
tario Privado— la suma de CUATROCIENTOS 
NOVENTA PESOS M|NAOIONÁL ($ 490.—), - 
importe correspondiente a 
co, de. acuerdo a detalle 
a '.estas actuaciones.

£9.— Liquidar a favor
GOMEZ, Auxiliar 2’ —Enfermero Puesto Sa
nitario Santa Victoria, la suma de QUINIEN
TOS CUARENTA PESOS M|NACIONAL <$ 
540.—)( importe correspondiente a nueve días 
de viático, de acuerdo a detalle1 que corre agre 
gado a -estas actuaciones. •

49.— Liquidar a favor del Sí. JUAN F. PA-.
• LACIOS, Auxiliar 2?, —Chófer’ de este Minis

terio, la stuna de' UN MIL CIENTO SESENTA 
Y SIETE PESOS M|NAGIONAL ($ 1.167.—) 
importe correspondiente a siete días de viá
tico y gastos de movilidad, dé acuerdo a de
talle y comprobantes que corren agregados a

„ estas actuaciones.

- 59,— Liquidar a fayor del ÍSr. RAMON A. 
GOMEZ, Auxiliar 3°, Guarda sanitario'dó San 
Bernardo de- las 'Zorras, la suma, da DOSCIEN
TOS SETENTA PESOS -M]NAGIONAL' ($ 270), 
importe correspondiente a cuatro días y medio 
de viático, de acuerdó a detalle que corre agr,3 
gado a estas actuaciones. :

69.— El gasto que demande el cumplimien
to de lo dispuesto precedentemente, deberá im- 

‘ ' putarse al Anexo E— Inciso I-í- Item 1— Prin 
cipal a) 1— Parcial 40 de la Ley de Presupues-

- • to en vigor, ,-
• , 79.—Comuniqúese, publiques®, dlése al Libro

efe Resoluciones, etc.

GERMAN ©. LOPEZ
. Es copla z

. Andrés Mwditia
Jefe tle Dfspáeho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4606-S.
SALTA, Junio 12 de 1956.
Expíes. Nos. 13.987|56, 14.il27|56 y 14.164|56.
—VISTO las solicitudes de ayuda que corren 

agregadas a estos expedientes; y atento a los 
informes producidos por la Sección de Asis
tencia Social y Departamento Contable de este 
Ministerio, respectivamente,

El Ministro da Salud Pública y A. Social 
n B S U E L V E:

19.— El Jefe del Departamento Contable, li
quidará con cargo de oportuna rendición de 

cuentas, la- suma de DOSCIENTOS PESjOS 
M|NACIONAL ($ 200.—) a la Visitadora So
cial, Srta. .Ana María Púvotti, a efectos de que 
con'dicho importe proceda a adquirir las mer
caderías de almacén que consideré más indis
pensable con destiño a la Sra. TRANSITO SO 
SA DE PELUDERO en caréete1’ de ayuda, au
torizándose, asimismo, para que proceda a lá 
entrega de la ropa en, existencia en este Mi
nisterio, de acuerdo al detalle de fs. 3 de es
tas actuaciones. (Exp. N? 14.127|56).

■ ¡BSSOLUCION ÍQ’ '4665-S, • 
‘ SALTA, Junio 1-2 de 1956. :

•Expedienté N’ 21.238 (2)156.
—INSTO éste expediente en el qué corre ágré 

gado, las planillas del personal que prestó ser
vicios en el Aislamiento de la Sala “San Mi
guel” del Hospital de Niños, durante el tiempo 
que en las mismas se detallan, correspondien
te a los. meses de Marzo y Abril ppdo., y aten 
to a lo informado por el Jefe' dial Departamen
to Contable con fecha 3 de "Junio en ourso,

¡fel Ministro de Salud Pública y A. Social
R E 'S Ü E L V E: .

i?.— Áiprobaf. él -gasto- de, CÜATRO 'MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS COÍN 48[00 MO 
ÑÉDÁ NACIONAL ($ 4.81Ó.48) importe que 
fisc.ende la planilla que corre a fs. 2 dé estas 
ftctúacionés, del personal que en lá mismá sé 

• -detalla que prestó - servicios en el Aislamiento 
de la Sala “Sari Miguel” dél Hospital de Ñi‘ 

. ños, dependiente de la Dirección de. Hospita
les de la Capital, debiendo imputarse este gas 
;tQ. al Anexo E— Inciso 1-4- Otros Gastos—

)00
VIIÑISTERIO DE
1 c

EJECUTIVO NACIO-
INDUSTRIA.— 
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y personal súficién-
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herramientas tí 
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so A: de mi propiedad

tuar los' tri
de) suelo

Norbertó Cárdenas, domiciliado en
■ Escálfhi.— 
62.128|R|55 
en el Regiiitr ) Gráf'co el .presante 

esulta hallsr, 
cidnés. IÁ i jjas 5 acor 
Registró G' áfico,_JSalta

Sa
ñor 
e di__1 José __

pediénú | N< 
que, úoicjadi 

■ pedimento :

adolf o. Robles.— BX-
:• Informo .-'Señor Jefe:

29.— El Jefe del Departamento Contable, li
quidará. con cargo ,de oportuna rendición de ' p- 
cuentas,, la suma de CÍEN PESOS MjNACIO- 
NAL ($(100.—) a la Visitadora Social, Srta. 
Victoria Veíázquez, a efectos de que con didho 
importe proceda ,a adquirir las mercaderías de 
almacén que considere inás indispensable, con 
destino a Doña FLORINDA CHOQUE DE RO 
DRIGUÉZ en carácter de ayuda, autorizándose 
asimismo, para que proceda a la entrega de 
la ropa en existencia en este Ministerio, de 
acuerdo al detalle de fs. 2 vtá. de estas ac
tuaciones. — (Exp, N9 13.987|56).

39. — Él Jefa del Departamento Contable li
quidará cOn cargó de oportuna rendición de 
Cuentas, la suma de TREINTA Y CINCO P& 
-§Ó‘S MjÑACÍÓNAL ($ 35.—) á tá Visitadora 
Social, &ta. Ana Alaría PíVotti, a efectos de 
qué cón dicho importé proceda a adquirir un 
libro' de lectura cón destino a -lá hija menor 
de la Sra. TEODORA VEÚTES, en carácter 
de ayuda, autorizándose .asimisiño, para que 
proceda a la entrega de la ropa en existencia 
en este Miiusterio, de acuerdo a detalle de fs. 
2. — (Exp. N? 14.164|56).’ '

El gasto que demande el cumplimien
to de lo dispuesto precedentemente, deberá im 

.'frutarse al Anexo E— inciso i-■ Item i— Fría 
Cifra! c) i— Parcial g “Ayuda Social”— de la 
Ley de Presupuestó en vigór.

59.— Comuníquesé, publíquesé, dése ,ál Libró 
de .Résolücioñes, etc.
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GERMAN Ó. LOPEZ
isa copia:

¿Andrés Meñdieta
jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social,
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80? para llegar al punto de partida, desde el 
que se miden 3.000 metros Az. 80?, 6666 metros 
Az. 350?, 3.000 metros Az. 260? y 6666 metr^., 
Az. 170? para cerrar la superficie que solicitó. 
Cuento'con herramientas y personal suficien
te'para efectuar los trabajos necesarios.— E. 
Robles.— Expte. N? 62.132—R—55.— Señor Je
fe: Informo que, ubicado en el registro Gráfico 
el presente pedimento, resulta hallarse ’‘bre

de superposición, a fs. 5 acompaño un extracto 
del Registro Gráfico.— Salta 8 de Marzo de 
1956 — Ing. José M. Torres, Jefe Sec. Topog. 
y R. Gráfico — Tres de Abril de 1956.— En 
la fecha manifiesto conformidad con la ubi
cación del presente cateo —Robles — Salta, 
19 de Abril de 1956— Regístrese publíquese, 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel de avi°o 
en las puertas 'de la Escribanía d3 Minas, de 
conformidad con lo establecido por el art. 25 
del Código de Minería.— Notifíquese al inte
resado, ai propietario del suelo, repóngase el 
papel y resérvese en la misma hasta su opor
tunidad.— Luis Víctor Cutes.— Lo que se ha
ce saber a sus efectos.— Salta-, Mayo 18 de 
1956.— ■
LUIS C. HUGO DIAZ, Escribano de Minas. •- 

e) 6 al 1916|56.—

UClTACTOW PUBLICAS
■ 14006 — MIÑISTÉRIÓ DÉ INDUSTRIA
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS fiscales (endej — adminis
tración DEL NORTE — LICITACION PU
BLICAS YS. N?S. 237—233 y 239.—

For el término dé diez días a contar del 12 
de junio de 1956, llámase a las siguientes li
citaciones públicas:

Licitación Pública YS. N? 237: Para la pro
visión de repuestos y accesorios para camio
netas Dodg'e modelo 1951, y cuya apertura se 
efectuará el día 22 de junio de 1956, a las 11 
horas.—

Licitación Pública YS. N? 238: Párá lá pto-
Visión de repuestos y accesorios para óamio- 
heé -Mercedes. Benz L. 3.500, y cuya apertura 
Se realizará el día 26 de junio dé 1956. a íatí 
ji hoitís.—

Licitación Pública YS. Ñ-? 539: Fara ia jd'o- 
VlSión dé repuestos y accesorios para Jeep 
Land RoVei1 modelo 1951, y cuya apertura Se 
efectuará el día 29 de junio de 1956, a las ii 
horas.—

Los interesados én Pliego de Condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la AdiUi- 
histraeión de los YPF. del Norte (Oficina de 
Compras), sita en Campamento Vesptieio 
(Peía. Salta), dónde se llevarán a cabo los ae 
tos de apertura en los días y lloras indicadas 
anteriormente.—
Ülng. ARMANDO J. VÉÑTÚRIÑI,. Ádnlinistra- 
Úor.—

s) 14 al á8|(j[tif>.—=

'W «¿amawíga.

ÉDfCTOS .SÜCÉSÓRÍOS •
Ñ? Í4ÓÍS — SÚÓÉSÓRÍÓ: — El Br. Daniel Ó- 
Vbjeró Solé, Juez !'-' Inst. 5? -Nominación Gl,vi._

y comercial, cita y emplaza- por -treinta -días 
a herederos y' acreedores -de LORENZA AL
VAREZ.— •

SALTA, 'junio 18 de. .1956' ■ ‘ •
Sunüaj-o E-ore — Secretario.—

e) 18|6 al l?|í>i55

N? 146'11 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de IV Instancia, 5?, Nominación- 

en lo Civil y Comercial, Dr. Daniel -Ovejero So
la, cita, llama y emplaza por 'treinta dias a 
herederos y acreedores de PASCUALA ROME
RO o ROMERO DE OROZCO y BÁLDOMERA 
OROZCO DE MOLINA.

SALTA, Junio 13 -de 1956 —
SANTIAGO F. FIORI, Secretario.--

e) 15|6 ál 31¡7|56.—

treinta días a. herederos y acreedores de dori 
MIGUEL' GARCIA para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que.huoiere 

..lugar por. ley—' ’■
■ SALTA,-Junio 8 de 1956.— . ’
WALDEMAR SlMESEN, Escribano Secretario. 

?. e) 11|6 al. 24|7|56.— " -

N? 13979, —Angel J. Vida’, Juez en . lo Civil 
y Comercial, de 49 Nominación, cita por trein
ta días a herederos y1 acreedores de dona ROSA 
ELISA CHAILE DE TEJERINA.—

SALTA, Junio 7- de, 1956.
WALDEMAR-A. SlMESEN 

Escribano Secretario
e) 8| 6 al 23¡ 7 ¡Stí

N? 13971 EDICTO. SUCESORIO.— .'
El señor Juez, de Primera Instancia Quinta 

Nominación en lo Civil y Comercial, cite y 
emplaza por el término de ley, a herederas y 
acreedores de doña BEATRIZ IBASEZ DE 
BARRIOS, para que cbmparezcan. a hacer va
ler sus derechos.—

• Salta, junio 5 de 1956.— •
WALDEMAR A. élMESEN, 'Escribano Secu

tarlo.—
S) 7[6 al' 20¡ 7 |G0

. 13963. — SUCESORIO! . .
El Sr. Juez. Civil y .-gqnjércíat S* * Nomina*  

ción, Cita y emplaza por treinta días, a horfri 
cleros y acreedores de VENANCIA LEYRJA Dib 
ARISMENDL— Salta, Junio 6 de' 1956.— 
WALDEMAR A, SlMESEN, Escribano Sécreia- 
rio.—

N« 14019 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1? instancia, 54 Nominación 

en lo Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero So
la, cita, llama y ismplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de CARMELO MARI- 
NARO.— , x

SALTA, Junio 13 de 1956.—
SANTIAGO F. FIORI, Secretario.—

e) 1516 al 31|7|56.—
iii,< . ..... te*»». . 1-r.4«A -

Ñ? 14602 —■ SUCESORIO: . ' r
El Juez de Nominación O. y C. ¿itá. y 

fila/.a por treinta días, a herederos y acreedo
res de ALEJÓ FAQIAÑO. a tomar .intervención 
en juicio.—
WALDÉMAR A. SlMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 14|6 al 30|7|56.—

N? 13999 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 1* Instancia, 3?. Nom'nación 

en lo Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. Torirm, 
cita, llama y emplaza por treinta .días a he
rederos y acreedores de JOSE. FERNANDO O- 
VANDO.—

SALTA, 6 de Junio de 1956.— 
.WALDEMAR A. SlMESEN, Escribano ■ Séóre» 
tarto.—

• e) lá|6, al 20|7|&6.—

N? .13993 — Él SéSóf Jiiez áfe U ItíStátiCiá, í3 
nominación en ló Civil y Comercial, declara 
abierta el juicio sucesorio de Carriién Ñallár de 
Chámale,y óitá y emplaza por treinta días a 
interesadas.^

SALTA, 10 de Mayo de 1966.—
• &.- Gitibertii Dorado — .Secretarlo

e) 12|6 al 2&¡7]5B.—

' N? 139&2 — SUCESORIO.—
El Juez de PrUnéfa instancia .y Cuarta No

minación Civil’ y Comercial de la Provincia;
Dr. Angel tJ. Vidal, elta y emplaza por treinta 
díaá a, herederos y acreedores de doña MA
RIA -OANÁM DÉ STVÉROp bajo apétcíbiinicri 
tó-’tíé.Léy.^ Edictos "bólEtiñ oficial” y 
“Foro Sa'.teñó”.—' • •
- ‘SALTA, 7 dé júiii’ó dé 1956.—
WALDÉMAR SIMÉSÉÑ,•-■Escribano'Éeóretaiio.- 

e) il|6 ai ,241^166.—

Ñ? Í39§Ó — §ÜÓÉ¡§ORÍ(3.^= ..
-ÉL £>r.- Juez dé . .l” ■ iilstáiicia ¿49? ÑoffiiiláctóiT : 

r Comercial ’ 'dé lá Froyíiicia. cita £or

e) 7¡6 al - 201-7156.—
. . , ... _»». . .» »*̂  — . —4. . —i...»

•N?' 13969 — SUCESORIO: ' .
Juez Civil 1? Nominación cita ¿iót treinta 

’ días interesados sucesión ‘Francisco -Milagro 
Ocampo.— SÁLTA, Jimio ■ 6|9í5O;—
E. G’LIBERTI DORADO, Éscfibano" SebrüU*  
rio.— ’

er 6(6 al 19t7|66,—

N? Í3§68 — E: dr? Jtiéz de 2:-\ Noniniadóil 
en ló Civil y Comercial, Dr. José Arias Alma1- 
gro, cita y emplaza por treinta dí&4 a herede
ros y acreedores de .ÓELÉSTÉ- RTGOTTI.— 
Salta, Mayo 30 de 1956.— 
ANIBAL ÚRRIBARRI,—

e) 6¡6 al 19¡7¡36.— .
__ ; - . - - - . . - . ~ <ri ■■ I -.•--•rVi Ü-.

Ñ? 13962 — SUCESORIO:
El sr. Juez de 3*  Nominación cita y m- 

plaza por treinta días a herederos y aereado*  
res'dé "Miguel Ségundó ó'Segundo Miguel To-= 
tino.— Salta,- Jimio 5 de 1966.— 
WALDEMAR .A. SlMESEN, Escribano Secl‘&> 
,tarip-.—

. e) 6|6 al 19|7¡66.--'

n? 13961 •■—'Edicto sucesorio:
Él Sr. Juez de 39 Nominación cita por 30 

rifas a herederos y acreedores -de' dóh MIGUEL 
BEDUINO.—Saita,-Febrero 10 de '1956.- 
' agústiñ Escalada- Yrioñóo, secretaria.

■ r - ¡3) tí|6 al 19|7|56.-—‘z
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en lo Civil y Comercial, cita y 
el término de treinta días a he-

N? 13900 — SUCESORIO:
Adolfo D. Torino, Juez, de 1*  Instancia, 3*  '■ 

Nominación, 
emplaza por
rederos y acreedores de doña Juana Rorá Gu
tiérrez de Caro.— Agustín Escalada Yriondo, 
Secretario.—'

' e) 6|6 al 19|7|5G.—

treinta días a herederos y acréedor.s de FLA- 
BIANA-DIAZ DE PAREAN.—

SALTA, 17 de Mayo de' 1956:—
E. GIL1BERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 29;‘5 al 12|7!5G.—

3’ N mü.naciór 
trelnja. díC i
LORENzJ i

■ 18 de Mayo
Agustín Escalada

l Dr. Adolfo 
herederos j; i

PINDOLA DEE£
i di 1956.-

e) 22|5 al 5

Torino ■ ota por. 
creedores üe dona
ÁRROyo. salta','

.INDO, Secretario.

N'-’ 12959 — SUCESORIO: '
El Sr. Juez .de 2:> Nominación C. v C. cha 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de Ricardo Loutayf.— 
1956.—

ANIBAL URRIBARRI,
rio.—

Salta, Mayo 30 de

Escribano Secreta-

N’ 13922 — SUCESORIO.
Angel J. Vidal, Juez, de Cuarta Nominación 

Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN GAR
CÍA FERNANDEZ.—

SALTA, 19
WALDEMAR
tario.r—

e)

de abrí; de 1956.—
A. SÍMESÉN,. Escribimo Se?r •

29¡5 al 12(7|5S.—

e) 6!6 al 19¡7I56.

N? 13953 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1’ Nominación C. y C. cita 

y emplaza por 3o días aherederos y acreedores 
dé- don BENIGNO ESTOPINAÑ.— Salta Abril 
SO de 1956.— '
& GILIBERTI DORADO, Esoribami Secretarlo. 

.- / 0) 6|6 al 19|7i56.—

•. N« 13957 — SUCESORIO:
El Sr. Jiíez de 2» Nominación C. y O. cita 

,? emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de Abraham Valdiviezo y Carmen Mociles 
de Valdiviezo.— Salta, Mayo .30 de 1956 • - 
ANÍBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 6|6 ay 19|7|56.—

N-2 13920 — SUCESORIO.
Daniel Ovejero Sola, Juez de Primera m>- 

tañcia, Civil y Comercial, .Quinta Nominación, 
declara abierto el Juicio Sucesorio de Adelina 
Vale de Salea, Nadima- Vale de Saka o Nadi- 
ma Bala de Salta y cita por treinta dias a to
dos los interesados.—

SALTA. Mayo 22 de 1956.—
SANTIAGO .FIORI, Secretarlo.—

e) 29(5 al 12(7(56.—

13882
Sr. jj- 

inació:

N’
El

Nomji 
ta días a'
MON ROI
AGUSTIN

SUCESORIO.- '
en lo Civil y Comercial de 3»ue:

», Adolfo Topno ella por treiu- 
¡ ederos y acreedores de don RA-

3, 
he 

¡me: 
¡iEÍ

et

; de Mayo dé 1156.¡: Lo.— Sata,
I! CALADA VRIONDO,. Secretarlo, 
i 22|5 al f5|7 56

13877- - 
l*.  ijiomini 
ta 
los 
yo 
E.

N»

N’ 
1*

iUCÉSORIC

• N? 13958 — SUCESORIO: -
’ El Señor Juez de 1’ Nominación O. y C. 

cita y emplaza por 30 días a herederos y a- 
creedores de Ramona Mágarzo de Pardo. Sal
ta, Mayo 4 de 1956.—
. E. G1LIBERTI 'DORADO, Escribano Secre
tario.—

N*  13917 — EDICTO: .
BOLETIN OFICIAL

Él Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por el térmirio de treinta días, a los heredB- 
ros y acreedores de Angela Cumacho dé Tri
go.—

SALTA, Mayo 7 de 1S56.
WalDEM'AR SIMÉSEN — Escribano Secre
tario

e) 28-5 al 11-7-56

. e) 6)6 al 19¡7|56.-

N? 139-13 — SUCESORIO: — ÉL JUEZ DE ira 
INSTANCIA 2da. NOMINACION C. Y O. Oí- 
TAtY EMPLAZA POR TREINTA DIAZ A HE 

■ - Rederos y acreedores dé jóse ar-
GENTING .HERRERA — SALTA, MAYO 28 
M 1966.— ANIBAL URRIBARRI, Secretarlo

’ 0) 4|6 si 17|7|6S;

N« 13916 — SUCESORIO
BOLETIN OFICIAL

Adolfo D. ■ Torino, Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don Arturo o 
miel Figueroa.

SALTA, mayo 23 de 9156.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
no Secretario

Arturo Ma-

— Éscriba-

e) 28-B al 11-7-56

fr 13942 — SUCESORIO. — Él Juez en lo C1 
'vil 3» Noiiiinadldn, cita y emplaza por treinta 
días tt herederos y acreadotes fié Telésioro- Cues 
la'..
- Salta, Mayo 28 dé 1956.
AGUSTIN ESCALADA VRIONtíO Sacretarx 

• e) V|6 a 16|7I56.

13902 — SUCESORIO.— Él Juez de Pri
mera- Nominación cita y emplaza por so días 
a heredero^ y acreedores de SALVADOR GAR 

CIA V ANDREA CARBALLAL DE GARCIA.
SALTA, 2 de mayo de 1956.

É. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tarlo

8) 24-5 al 1O-7-S6.

Ni 13935 — SUCESORIO: ‘ — Él Juez Civil y 
Coiiiercial cita y emplaza, por tre'htá días a 
herederos y acreedores dé: don JOAQUIN Ah 
■&ORÑGÉ, Salta, Diciembre 5 de 1955.
Agustín Escalada Yriondo-Escribano Secretar'r.-

1 e) 1’16 al Í6|7|56

^'1.1926 — SUCÉSORíé:^
Él JúéZ Primera Instancia, Frailera Nonflíla>. 
;á», C1V11 y CómfitcittJ, i'cttft y emplaza por

Vicente So'á, Juez 
nciai, cita por .tretaa Civil y Com

ht rederos y aers edóres.. de don Gar
los Silvio Pan: á. Salta., 17 de mu-SaiS. ó ’ 

de 1956. 
Giliborti

13870 -
IñstanciE

mé rcialJ jcit 
ere edort s, 'di
r:

¡3ALT
Aníbal

A, 1 
Urr

N?- 13166 
■El' Jy.,ez 

émp aza

Dorado ■ Escribano Secretario 
; e) 21 ;5 al .417(56

Éu señor Juez de. 
n en lo Civil y. úo-

SÉCESORjO
2» Naminacic,

, por treinta- ''c .ias a herederos y á- 
don BONIFACIO GERONIMO DO

de febrero ¡ d j 1956.
Esiribaina Secretarlo 

e) 21(5 .al 4|7(5(i
larri

— SUCESOR ÍO.—' ■ !'= '
3ivil de Segunda Nominación cita 
por treinta, días .. ---- ------- „ias a’ héredefos y a-

eedol^s c s Dn. BASÍÍjIp IZQUIERDO ÉnSR--

NANDEZ.-• Salta, Mayo de 1356.—
URRIBllRÉ'i,! Escribano Secretario.. 
e) 18|5 al

ANI&AL

.. N« 1384 
i linaei 5n 
yías

,317156.

- El jues de 1» Instancia.3’ Nu- 
y C. cita. y emplaza por treinta

hé ederps y ac ;¿t dores de JOSÉ MARTI

MARTA J|| 
;\NÍB AJj

ÓSÉ MARTÍNEZ .RIVEÉA ó„ JÓSE 
EARTINEZ. Salta, 9 de mayo cié, 19o6. 
URRIBARRI,

e) 15|5 al
Secretario Interino. 
2816156.— ' '■

N’ 13891 — SUCESORIO.—
Él Juez Civil de 2*-  Nominación, cita y - m 

plaza por 30 dfftá a herederas y acreedores' da.-- 
Dn. MARTIN TfíJÉRlNA.— - gaita, Mayo 17 
dé 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario
e)’ 32|5 al 5|7(58—

Ñ? 13833 — SUCESORIO.—
Él Juez 0h io Qivfl y Cfome^;

E
de P instancia. 2» No- . 
y emplaza por treinta

N’
minac'ión
días a h rederos y site odores de- RAMON DEÍ 
GADpLla w-” -■ " '
ANIBAL URRIBARRI,

.38 5 — Él Ju
C. y C. c: .ta

). Salta, U¡ c

e) 1515 ■al

e .mayo dé 1956.— 
Escribano Secretario.— 
28|6|56.— .

N’ ■ 138'3
Prili nu
Civil y
días a
lia □mi

S.!Ilt f
Anibal.

N’
; s:

SUCESORIO.— El Sr. Juez, dé . 
"I 
íit

: Instancia y:
Comercial,'
lei'edéros, y 
ia de Jesús D'iez de'Del'•Castillo.
L Mayo 10-
Ulivatri —

ercera Nominación eñ .o 
ir y emplaza por treinta .

i acreedoras de doña Nata-,

'dé 1956.
i S jeretario .
; . e) 14|5 al 27¡5|56.

138: 
l 5!

5 .— EDICTO 
Juez dé .

SUCESORIO!
Primera .Nominación CP
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vil, cita y emplaza por treinta días a herede
ras y acreedores de D. Elias Banille.—

SALTA, mayo 3 de 195G.
E. Giiiberti Dorado - Escribano Secretario

e) 11|5 ai 2S]C}5tí

N? 1382J) — El Señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación Civil cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Tomasa Salva. — 
Salta, mayo 8 de 1956. e) 10|5 al 25|6|56

N" 13813 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 1*  Instancia en ]o Civil 

Comercial, de 2» Nominación, cita por treii.it 
días a herederos y acreedores de Don RAMON 
COLOMA GINER.—

SALTA, Mayo 3 de 1956.—
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.—

e) 8|5 al 21|6|C6.—

N? 13811 — EDICTO.—
El JuaZ en lo Civil y Comercial, 2?- Nomii 

nación, cita y emplaza a Jos herederos y a- 
creedores de ANATOLIO PLAZA, por el tér
mino de treinta días.— SALTA, Mayo 7 de 
1966.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

' e) 8|S al 21|6J56.—

N? 13804 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez interino de 

ítlstamia 1» Nominación en lo O»vü i’ do 
mercial, cita y etapla&a por treinta días a 
herederos y acreedores de Don JOAQUÍN 
N.EVA, para que dentro de dicho término 
hagan valer sus derechos.— SALTA, 3 de Ma
yo de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 7|5 al 19|6|56.—

N'? 13866 EDICTOS. — ANGEL VIDAL, 
.Juez interino del Juzgado Civil y Comercial 
rte Pr’mera Instancia, Primera Nominación, ci 
ta y emplaza durante treinta días a herederos 
y acreedores de la sucesión de ISIDORA BOR
DON, para que hagan valer sus derechos. — 
Los que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — SALTA, MAYO TRES DE 1956.— 
R GILIBERTI DORADO
Escribano Secretario

e) 4|5 al 18|6|66

N9 13394 EDICTOS
El Juez de Primera Instancia Tercera Noihi- 
ncíclón en lo Civil y Comercial cita pór treinta 
dias a ¡herederos y acreedores de APOLONIO 
MALDONADÓ.

SALTA, Abril 24 de 1956.
e) 4| 5 al 18 |6 |É6.

K’. 14013 — PÓR¡ MANIjeL C. MlUúSÉt
Judicial Base $ 1 000

El dfá 13 dé Julio de 1936 a láá 18 bofas en 
§0 dé Febrero 136 Curiad remataré, con la 
ti asé de Un lili! pesós ta(h. equivalente á las 
dos terceras partes áé sil valuación fiscal él 
Inmueblé Ubicado éñ ésta Óíiidad lote íles'g- 
ftado con la Létrq A en ’á calle José' Él. Uribu 

ru n'.’ 29 extención de Í3Í mis 2 toras. cuadra
dos limitando por el Norte: con prcp eda.l de 
Doña Ar-.'-uimá C. C;'de Burgns: Este con pro 
p.eúad do FeimUia’ G. de Fabian: Su.l calle 
o. o- j... curtí y Oeste. Con lote B del Sr. 
Lcrcjuo J. Aiáz; Título folio 237 asiento 1 
del ui.ro 171 R, 1/Capital, Nomeciatura Catas

tral Partida N“ 30.149 manzana 29 b parcela 
14 piano archivado bajo N-’ 2437, El comprador 
abonara el 20% de sena a cuenta del precio de 
venta. Ordena el Sr. Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación en lo C. y C. en ;ui 
ció Ejecutivo Roberto Ríos v:. Lorenzo S:iic- 
món Aráoz. Comisión de arancel a cargo ¿el 
comprador. Edictos por 15 días.en el BOLE
TIN OF-CIAL y Diario Norte.

e) *18¡6  al 10'7,56.
«■UV»,.-»,. 1! ?--------------- --- ------------------ —»

N« 14613 — POR: FRANCISCO PINEDA
JUDICIAL ----- SIN BASE -— TARTAGAL

E; día jueves 28 de Junio de 1956 a las 16 
horas en calle Albetdi 208 ciudad, remátate, 
sin base un Camión Ford modelo 1939 su pa
tente chasis Nro. 4.363.86-1 equ'pado con cua
tro cub.ertas tres nuevas y úna usada,-que ¿fe- 
encuentra en poder del 'depositario Judicial 
señor RODRIGUEZ HERMANOS.' donde pue
de ser revisado por ios interesados/El compra
dor enireg?íá m el acto del remate el 30 por 

ciento del precio de yanta y a cuenta del luis- 
rj.í. Orduia e; Sr. Juez ds Primera Instancia 
i?u io Civil y Comercial Tercera Ncminaclóu 
en Juicio: Embargo Preventivo y preparación 
vía Éjecul.va CENTRO EMPLEADO DE CO
MERCIÓ vs. RODRIGUEZ Unos. Uorfisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 
tinao días en BOLETIN OFICIAL y Diario' 
Norte.

e) 18 al 2&;6|56.

N<-’ 13982 — Por: JOSE ALBERTO .CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE $ 17.333,33

El día 24 de JUNIO de 1956 a las 17 HORAS, 
en mi escr.-torio: Deán Funes 169 —Ciudad, in
mutare, con la BASE ■ DE DÍECISIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ¡MONE
DA NACIONAL, ,o sean las dos terceras partes 

; de la avaluación fiscal, en el i-mmieb.e ubicado 
en el Pueblo -de Santa Rosa, partido..de Sau- 
colitoi Departamento d& Orán de esta Provin
cia. — Mide 20 mts. de frente por- 30 mts. de 
fondo. — Superficie. 600 mts2., limitando al Nor
te con fondos del lote 4; al Sud calle Antonia; 
al Este con el lote 5 y parte del 6; y al Oéste

con ©1 lote i y parte del lote 2 é individualiza
do como lote 3 de la Manzana M del'plano N’ 
356 archivado én Dirección Gral. de Inmuebles. 
Nomenclatura Catastral: Partida 3686. — Valor, 
fiscal $ 26/000.—. — Títulos inscripto al tolio 
78 asiento 2 del libro 27 de R. I. de Orán. Se 
hacé constar que el inmueble a rematarse sa 
encuentra dentro de la zona de .seguridad. —

El comprador entregará' en el acto de remate, 
el vfcinté, .por ciento del precio de vénta y a 
cuenta del misino. — Ordéna Sr. Juez de 1" Ins
tancia. .2» Nominación C. O. en juicio: -“ÉXHOR 
T,0 DEL Sr. JUEZ DE 1? Instancia 6» Nomi
nación de 1S:- Ciudad' de -Rosario én autos: ÍN- 
■CIOCO ' Y 'ÁWAN&I vs. SOSA, TEMÍAS AÉ-

_ ' ' , . BOLETIN OTlClÁL .

VARO — MEDIDAS PREVIAS. — Comisión de 
arancel .a cargo- del comprador. — Edictos por 
3o días en BOLETIN OFICIAL y “Norte”.

e) 8|6 al 23|7|56.

.N” 13953 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ---- - JUEGO LIVING T VENTILA

DOR ----- SIN BASE
EL DIA 21 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169-

Ciudad, remataré, SIN BASE, Un juego de li 
ving compuesto de un sofá y dos- sillones ta
pizados en cuero marrón oscuro y Un Venti
lador de pie marca “ÍURENA” ambos cu buen 
estado de funcionamiento, los que se encuen

tran en poder de] depositario judicial .Sr. Vi
cente Ocampo, domiciliado en calle Baleares 
351-Oiudad, donde pueden ser revisados pol
los interesados.—El comprador entregará en el 
acto del remate, el treinta por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Ordená Sr, 

Juez de Primera Instancia Pi-iiilérá Sioihinu» • 
ción O. y C. en juicio: "EJECUTIVO CARIOCA 
MUEBLES S.R.L. VS. OCAMPO,- VIOÉÑTtí’'. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 8 días en BOLETIN 'OFICIAL y 
Norte.

• e) 7 al 18|6|56.—

N? 13931 — Por: ARTURO.. SALVATIERRA 
JUDICIAL

—El día .29 . de Junio de 1956,, a las 11 hórás, 
en la calle 9 de Julio s|n. entre Hipólito. írigóyéñ 
y Avenida España del pueblo Embarcación, re
mataré SIN BASE, dinero de contado, las mer

cadurías, muebles y útiles que se encuentran en 
el local expresado, cuyo detalle es tomo sigue: 
80 fardos con 100 bo'sitas sal'fina; 12 bolsas sé
mola amarilla de 60 kgs. c|u; 80 fardos vacíos 
sal; 2 bolsas porotos caballeros; 4 bolsas-len
tejas 70 Kgs. c|u.; 70 esqueletos envases vacíos 
con 12 botellas. c|u.; 20 esqueletos con 12 bote

llas c|u. para naranjada; 1 escritorio madera 7 
cajones; 1 biblioteca madera; una-silla asien
to cuero. — Acto continuo remataré con la bá« 
se-de SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y 
TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, te
rreno con casa ubicado en él pueblo de Embar
cación, calle. 9 de Julio s|n. entre Hipólito Iri- 

goyen y Avenida España, designado como lote 
3 de la manzana 13, con extensión de 14 me
tros de frente por 36 mts. de fondo, limitando: 
al Sud-Este, calle pública; Nor-Este, lote 4; 

Sud-Oeste, con fracción del mismo lote. 3 ds 
Máximo Rivas y Nor-Oestc, lote 6 de Dermidio 
Arancibia. — El inmueble consta de 5 habité 
clones, techos tejas y zinc, pisos mosaico, bás 
ño P, amplia galería y dependencias. Título 
inscripto a tollo 365, asiento 2, libro 8 R. I, 
Orán. — Nomenclatura catastral; Partida 1640,

En el acto el 30% como seña y a ’cuenta del 
precio.. Ordena Juez Primera Instancia Uúarta 
Nomihación C. y C. Juicio: “Quiebra de Aíto 
HREDo SALOMON” (ESp.-19967). Comisión de 
arancel a cargo del coinprador. Edictos, por 19 
días en “BÓLEÍTN ÓFICÍAL” y. “Norte”.

e) 3015 ál 2Í|0)50.

treii.it
partido..de


i
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N9 13829 — Por: ABTURO 'SALVATIERRA
■ ’ • Judicial’ •— Inmueble en esta ¡Ciudad

• BASE $ 34.000.—
—El día 29 do Junio de 1956, a las 17 horas, 

en él escritorio D^n Funes 167 —Ciudad — 
remataré con la base de Treinta y cuatro mil 

pesos moneda nacional, 'el terreno con casa ubi
cado ■ en esta ciudad, calle Deán : Funes 1639, 
entre Ignacio Ortíz y Leandro -Ni Alem (Hoy 
Guírudiaga), designado como lote 9, de la man 
zana '36, coa. extensión de 12 metros de trente 
por 51*  metros de fondo, o sea una superficie de 
612 rnts.2. limitando; Esto, calle ¡D.án Funes, 
Oeste, lote 4, Nortfe lote 12 y- Sud, lote 10. — 
El inmueble se compone de 2 plantas, material 
cocido, faltándole revoque, puertas y pisos. —

Titulo folio 374, asiento 2 libro 8’ R. I. Capital. 
Nomenclatura catastral Partida- 7976, Sección 
A, manzana 71,- Parcela 7. — En el acto el 
comprador abonará el 39% como seña y a cuen
ta deí precio. — Ordena Juez Primera Instan
cia Cuarta Nominación C. y C. en juicio: “Eje
cución hipotecaria — Vicente Méle vs. Leoca
dio Fernández Molina y María de los Angeles 
V. de Fernández”. — Exp. 20416. — Comisión a 
cargo del comprador. — Edictos por 15 días en 
BOLETIN OFICIAL y “Foro Salteño”.

el 30[5 al 21|6|56.

SÁÍ.TA, ÍS ’ W '1956

dentro de los siguientes límiteá generales.

Norte piop.edad de Ignacio Guanuep, Ambro
sia T. de Guanaco, “La Isla” de Álbertano Cu 
¿na y ti Río “Fulares”; ál Sud propiedad de 
1 eiro Guanaco, Ignacio Guanuco, • Campo A'e 
gie” de Natalia y Marcelo Gutiérrez y “Santa 
r.-.'tn.” d.; don Luis D’Andrea y Oeste jjrc-pi».- 

ule í’cdro Guanuco, Ambrosia T. de Guarní 
>-c, Ignacio Guanuco, Camino de Santa Rosa 
:i í-' c: q.';ai de jurisdicción Provincial, "Cam 
uo Al -ó/ü' de Natalia y Marcelo Gulxriti: 
"La Isla" de Albertano Colina j- ai Suo culi 
tinca 'Santo'Rita ’ de don Luis D’«údrea. >c 
jUB li-jha una süperficiede 164 hectáreas,

areas, 89 metros cuadrados y 47 decímetros 
tiradas.— Mensura judicial aprobada por

eua 
el 

Sudor J. ez de Primera Instacia Primera No
minación C. y C. por auto de fecha .17 da M;' 
yo de 1910.— Título registra-do a folio 355 asien 
to i'.'-’O del libro 16 de Títulos de la Capital, 
i'aitirla N'-' 312-Valor 
comprador entregará

fiscal 
en el

$ 104.000.00.— El 
acto de remate el

veinte par ciento del

jPAa-t2í25

ele 195>..;Y
Ordeñar’ se 
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,i Dorado -|*  Secretario

e) 18 al 21¡6 56
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N9 13879 — POR ARTURO SALVATIERRA 
Derechos y Acciones en el inmueble denom’na- 
do Agua Blanca — Dpto. Orán ■ JUDICIAL— 

BASE $ 40.500:—'
• El día 1'6 de Julio de 1956 a las 17 hs. so 
CARLOS VTT.T.AMAYOR que en la ejecución 
remataré con la base de CUARENTA MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, 
todos los derechos y acciones que le correspon 
den al ejecutado José Nioi.en el Inmueble' Je 
nominado “Agua Blanca”, ubicado en el Depar 
lamento de Orán, en la margen izquerda de! 

río Santa Cruz, colindando; por Norte, coa 
terrenos de Agustín Vivas; Poniente, con río 
Santa Cruz, y por el Sud y Naciente, con tie
rras pro-indivisas. Títulos inscripto al fallí 
357 • asiento 378 del Libró 17 de títulos genera 
les Capital, Catastro; Partida 4738 de Orán. 
El comprador abonará él 20% como seña y a 
cuenta del precio.— Ordena Sí. Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en io G. 
v O. en juicio: Ejecutivo; La Franco Argentl 
na-Compañía de Seguros S. A. Vs. José Nioi- 

Comisión a cargo del comprador -Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

el,2115 al 4|7|56

precio
la del mismo, el saldo una vez aprobado pru 
el Señor' Juez dé !a causa. —Ordena Sr. Jucs 
de > Primera Instancia Segunda Nominación 
C. y G. en 'juicio: EJECUTIVO — POL1TT1 
VICENTE VS. ZUNIGA, NORMANDO T.— 
Expía. N9 24.138|55.--- Comisión de arancei a 
cargo del comprador.— Edictos por 39 días 
en BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.—

e) 14|5 al 27|6|5tí.

de venta y a cueii

recial rado, 
lo rejúlas 
Figueroa, - por 
el de ble. tjarát 
la stima d¿ $
Enriqus Gilib

stie
lo

k $

intereses yj< c )stas, a. cuyo éfec. 
honorarios’; c el Dr. Arturo R.

su actuación
;er- de apoderado y letrado, en . 
2.284 m|ñ.-

> ati Dorado

en este juicio en •

..Vicente Soló 
Secretario

’e) i 18 al 21j6]56.

N9 111016 — £ 3NTEÑCIA .________ _ _ ...
irías Almagro!, jüéz. l- Insto 2?' 

( om., hace s

DE REMATE: El

N9 13802 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLE EN' TARTAGAL — 
BASE $ 1.200.—

EL DIA 25 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.—
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu 
dad, remataré, con la BASE DE UN MIL DOS
CIENTOS' PESOS MONEDA NACIONAL, o 
sean las dos terceras partes de la avaluación 
f's al, ubicado en calle Finlay entre Aráoz y 

■ Gorriti de la Ciudad de Tartagal, designado 
como lote N9 10 Manzana 63 del plano Oficial. .
Mide 8.— mis. de frente por 20.10 mts. de fon

do en su costado Este y 20.20 ints. de fondo 
en su costado Oeste. Superficie 160.80 mts.2, 
limitando al Norte y Oeste lote 11; al Este lo
te N’ 9 y al Sud calle Finla-y. Título registra
do al folio 121 asiento 1 del libro 2 de R. I. 
de San Martín. Nomenclatura Catastral: Partí- 

fiscal $ 1.800.oo de San Martínda 2939. Valor

entregará' 
venta y

Dr. fosé
Nom (
GUIIL TASSÍ^R, que' en 
Juar

iinte K9 i 1.648). se há 
léntenc

Civ, |y

rrahclla vs. Juan
pedii 
te sí

1956. 
ilo:
i:’ón 
dos, 
cuyc

ta e remate:
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ir a don JUAN Mi 
s autos “Ejecutivo 

¡Miguel Tassier’ (Ex- 
dictado lá siguien-

'lOI

. j

i

. i

-1

!

'.Salta, 5 de junio; de

—---l, ----- ¡'Considerando: . .Fa-
1?) Ch'de lando lleva! i a delante esta ejecu- 

htegramente pagar- 
el capital accesorios légales,,.á ■ 
lo los honarários del Dr. Arturo

con 
al ac
fin :

JOS, i
nr,
’egt!

ía,

as, hasta serir

R. Figue
;.os triiini i y cinco peses moneda nacional. 
Hace ' ' '

y tener,
Seu st'arí

en la sui
c’.en

cf
>or
i de

le. trece mil ocho:

utivo el apercibimiento decretado 
domicilio légt 1 del ejecutado, 

. Juzgado. ! 3’
.a

') Cúmplase el ém-

!

barí'! 
a la

N? 13842 _  POR: JOS® ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL - ------ FINCA EN CHXCOANA

BASE .? 69 333 33

El día 5 de Julio de 1956 a . las 17.— Horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169-Ciudad, re 
mataré, CON LA BASE DÉ SESENTA Y NUE 
VE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS -CON TREINTA Y TRES CENTAVOS

MONEDA NACIONAL, o s’eán las dos terce
ras partes de la avaluación fiscal, la finca ele a? 
minada “SAN NICOLAS”, ubicada en él depar 
lamento de Chicóana, partido: de Él Tipal da 
ésta Provincia de Salta, la que’se cnétu'i-1'" ■

el treinta por ciento 
a cuenta del mismo, 
de Paz Letrada (Se- 
“PREPARACION VIA

El comprador 
del precio de 
Ordena Exorna. Cámara 
acetaría N9 .1) .en juicio:
EJECUTIVA - HURTADO, PABLO vs. CECILIO 
VAZQUEZ”. Edictos por 30 días en Boletín Ofi 
cial -y Foro Salteño. e 4[5 al 18|6|56

N9 14018 — Notificación fls Senteae'a: —
El Dr. Vicente Solá, Ju.ez de l9- Nom. tracé 

saber a Juan Carlos Enrique Soto, que en el 
'Ejecutivo. Establecimiento Decour y

Cabaud vs.’Juan Carlos Enrique' Soto”, ha re
caído la siguiente sentencia: “Salta’, 15 demayo

juic-jb

■ó dti 
I) 

Cóaiese, 
pue >to a 
cq.-- Ví¿é.- 
Aníial U
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:rec 
oti 
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ano Secretario

e) 18 al 21|6156
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que el suscripto 'Secrejarío hace saber.— 1» de
• Juntó de 1956.—¿ •
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta- ,t •• T-'J. • ..•« r*  .‘eS- U- ia./
lio.-- ;

e) 14 al'26|6|56.~

EDICTO, DE- QUIEBRA
N? 14009 — QUjlEBRA.—
En los autos “¡ROGELIO CARDOZO, SU 

QUIEBRA”, el Sr. Juez-en ló .Civil y Comer
cial de ^Instancia 3A Nominación, ha resuel
to: Declarar, en ¡estado de quiebra a ¡Rogelio 
Cardozo, domiciliado .en esta ciudad, calle Es
paña n? 430.—. ordénase, la. retención dé. toda 
correspondencia epistolar y telegráfica del fa
llido; intímase a todos los • que tengan bienes 
y documentos del fafllido para que los pongan 
a disposición dél Síndico bajo apercibimiento 
de las penas y responsabilidades que correspon
dan; prohíbese: hacer pagos o entrega de efec
tos ¡al fallido bajo pena de quísoles lo ¡hagan 
violando la prohibición, de no quedar exonerar 
dos en virtud de tales pagos o entregas, de las 
obligaciones que tengan pendientes' en favor 

de la masa.— Ordénase íacocupación de todos 
los bienes y documentos del fallido por el ac
tuario y Síndico conforme lo establece el art. 
73 de la Ley. de. Quiebras.— Señálase el térmi
no de 20 días, para que los acrdeSpras. presen- 
ten al Síndico designado, Contadora MANUE
LA J. LOPEZ DE ELCHES, domiciliada en cay 
He Caseros, Ng 18.70, lo^ títulos, justificativos de 
sus créditos, fijándose la Audiencia del día 20 
de julio próximo a horas 10 para que tenga 
lugar la Junta de Verificación, y Graduación 
de Créditos con la prevención, d¡e que esta se 
celebrará con los acreedores que concurran sea 
cual fuere su número.— Lo que, el suscrito Se
cretario hace saber.— ¡Salta, 18 de junio da 

U95.8.—
AGUSTIN ESCALADA YBIONDO, Escribano 
Secretario.—

e) 15 al 27]6|56.—

.. ’ " ■ "~~7.. ~

C3TAOGMS A jUiaOS
N? 14019 — EDICTO

El Sr. Vocal de la Excma. Cámara de Paz Le 
irada, Secretaría N? 3 en el juicio “ OOM-FRO 
S. R. L. vs. “FRETES FEDERICO” Fray. Vía 
Ejecutiva, Expíe. Ñ’ 1713|55, citase a don JC‘R 
GE NAZER, en su carácter de acreedor del 
ejecutado, para que dentro del término de cin
co días ejercite su deredho en autos, si quisie
ra.— Salta, 15 de Junio de 1956 ,

GUSTAVO A; GUDINO — . Secretario
e) 18 al 25|6|56.

SECCION QQM^QI 4L

CONATOS. SACIALES,

WO 14O14 _ TESTIMONIO — ESCRITURA 
NÚMERO*  TRESCIENTOS; UNO.— CONTRA
TO SOCIAL.— En la_ ciudad de Salta, Repúbli
ca Argentina, el once de junio de mil novacien

-i.

tos cincuenta y seis,, ante mí, •.JuartóPablo Arias, 
escribano titular del registro veintiocho y los 
testigos que •firman, -comparecen: don Angéi 
Silverio Botelli? Soltero^ domiciliado en la ca
lle Necochea número • quinientos cincuenta y 
seis, de .esta ciudad;- don Juan Carlos Fernán
dez, casado en-primeras nupcias con doña Ma
ría Elsa-Gollavíno, domiciliado. en ña Calle C'o 
tonel Ibazeta número- ciento ochenta, de esta 

ciudad, y dpn Garlas- Bombelli, casado en y ci
meras nupcias con ..doña María Meli y con do
micilio en la calle San Luis número setecien
tos cuarenta y dos, de esta ciudad; todos les 
comparecientes argentino, nativos los dos pli
meros y naturalizado el tercero, mayores de 
edad, hábiles y. de. mi conocimiento, de que 
doy fe, como de que formalizan por esta es
critura el siguiente contrato de sociedad:

PRIMERO: —. Queda constituida, entre h-« 
c.mpareeientes una sociedad de responsaoili 
dad lim-tada, que girará'bajo la razón de •T'cr 
nández y Compañía Sociedad de Respo-usabli.- 
dad Limitada”, con domicilio en esta ciudad, 

en -la calle Alsina número doscientos cuaren
ta y ocho o el que se fije posteriormente, y 
su duración será por el término' de tres años, 
a contar desde hoy, en que comienza, su ext
ienda.—

SEGUNDO: — La- sociedad tendrá por obje
to la explotación de una fábrica -de escobas y 
afines y, en general, todo lo que constituya ne
gocio.— .

TERCERO: — El capital social lo constitu
yo la suma de sesenta mil pesos moneda nac.o 
nal, diyidido .en sesenta, cuotas de- mil, pesos- 
moneda legal cada i na, que ee aporta eii - Ja 

anú. dad de veinte cuotas por cada socio- e- i i 
legradas. en este, apto en-- la- siguiente forma: 

Si socio señor Bqtelli4 que aporta, e. integra la. 
suma ¿le veinte mil. pesos,., en dinero, efeclhiq-i 
el señor Fernández, que aporta e integra la 
suma de veinte mil-pesos moneda legal-en; ma-,. 
quinarias, herramientas jt. materiales, de, con
formidad con .el inventario, que, conformado 
por las partes y certificado por e; contador 
público, matriculado con el número uno, don

Nicolás Vico Gimena, se incorpora como parís 
integrante de esta escritora, y el señor Bombe 
lli, que aporta e- integra ‘la suma- de veinte mil 
pesos en diñero efectivo; estando estos aportes 
en efectivo acreditados eon la boleta de -de
pósito cqrrespediente, que. se tiene a la vista., 

CUARTO: — La. dirección y. la administra, 
ción de la sociedad: serán ejercidas, conjunta-.... . .... . .....
mente por dos de ios tres miembros, en el*  ca
rácter de gerentes,quienes, en todos los actos 
en que la sociedad intervenga, firmarán con 
sus firmas particulares a continuación -de la 
leyenda “Fernández y Compañía-Sociedad de 
Responsabilidad Limitada” y sobre la mención 
de su carácter de gerentes; con la expresa prolií 
bición de comprometer la firma social en espe

culaciones extrañas^ al giro social y en fianzas 
o garantías, a terceros.— Se. exceptúa de esta 
d:sposición de que, para comprar, v.ender, hi
potecar o >de cualquier, otro modo enajenar o 
gravar, bienes, inmuebles, será, necesariaXla, fir
ma de los tres, socios conjuntos.

. ;\QUINT.Q: * == ¡ El'.^maRdalo ;Páyá~-adffiaisttoy 
además, de-ños--negocios jquds.formam.éi -jobjeto 
de la sociedad;-icomprepde: .comprar bienes in
muebles,, mi-;ehle.sj y semovientes, -créditos',-.-■‘tí-

,4 • . ‘ -
lulos, y- acciones,, .pudiepdo - .yqpdgijlQS? -feippter 
< arlos, transferirlos, cederlos o de cualquier

pifo modo enajenarlas, p ®m®iíPs;?p.Qr ¿os 
<--tó& p.la?ps, formas-de,.pago,- y *.deniá&.£optHeip,-=:  
U3s. -qi.io se.- c.cmsider.ea .convenientes,í,.celebrar 

contratos de locación de gpsfts'y ,de.,sc|vigíQ5¿ 
comparecer en juicios,: transigir,- cpmpgpmetei-, 
en árbitros o arbitradorgs, concedes: -espera, 
quitas,,, pipiar. y.. a.ceptar. papiones,. en¡-^^pvlqopr 

ferir poderes generales o especiales, tanto ad-’ 
rntaistratiyos como jñdiciales,,.íc.Qinpiiar- yj-yeni 
der-, njercaderías,. ver-iflcaiy-.ablgpiq.nq&;:-.Qí®afe 
opciones y depósitos ,de,-;gfeetps •.o.s-derdhj.ere-.f.cori 
brap. y- pagas- deudas activas -y-.paslvas.-.-.y?'.Qíois¿.

gar reeibgs,.y carta? de pagos; rgal.izaj-' qpe.'- 
raciones bancarias; efectuar depósitos,siie dipg-, 
i'9K. remirar ñe loy, bancos los depósitos ¡consigna-., 
dos. a nombre de la-sociedad, cedgrlo¡s,-y,tijaiisv 
■ferirlp^ girando sobre. ellos-tpdq-;génerpj.:dg> IL-^. 
branzas a Ija.,pr.de-it-í> a-l Pórtadoj;! ápsepataif ater
irás de, eambip,. pagarés, vales, conformes y 

toda clase de títulos de créditos, sin limita
ción de tiempo ñi de> cantidad^ firmar-, .letras 
como, gantes, .agejotaijtes, endosantes pí.avaltói 
tas,; adquirir, mi^-jenar,.,.ceder ■ o-., nogisña^ de;- 
cualquier modo ipi^tclasesdMH^heles de comer
cio o de crédito, p.úblicq o.-.priyado; ..girav, che

ques, con provisión de fondos o en descubier
to,;. contraer- ’prést.ajno.s. de. dinero., de terqprpíá, 
particulares o. de los. banco.? oficiales o paiji- 
cplares o, cualquier otra, institución pe crédi
to; hacer novaciones y i;en,qvacipiies; consti
tuir a la, sociedad en depo.sitária; hacer mani

festaciones, de bienes y otorgar y. firmar todo?, 
los instrunigní¡QS públicpg, y, -payados que sean. 
neeasmios.-rr. El. detalle, de facultades, que. an
tecede es simplemente, enunciatiyp. y no restric 

tivo, pudiendo, en consescuencia, los gerentes , 
practicar todos los. actos y gestiones que sean 
menester para el, más. amplió ejercicio de sus 
funciones.—

SEXTO: — Los-socios no. podrán dedicarse, 
a otra actividad similar a. la. de. la. socie.dad — 
El, señor. Fernández deberá, dedicar todo su, tiem

po, inteligencia, capacidad- y- actividad; a? la, 4 
atención de los negocios sociales, obligación, és
ta, que no ■ regirá-para los--otros- dos miem-' 
bros.—

SEPTIMO,' Anualmente, en el mes.de. ene
ro, se practicará, un, balance. del, giro social, s’n 
perjuicio de- los .balance parciales o de com

probación. que exija -la contabilidad o- que fue
ra pedido por cualquiera, de.' los socios,— Si 
Ies. balances, np. fueran, firmados, u- observado^ 
por los socios, dentro-. de,, lo? quince., días dq.-sit- 
terminación, que se comunicará en forma feha

ciente, y se pondrán de, manifiesto- en .el. ,001111-. 
cilio,-social, se? .enfgnderái, que, ^uedgii- aproar- 
dos.—.De 'las utilidades realizadas-y. líquicias, 
de cada ejercicio, anual se distribuirá por-par-.

mes.de
dos.%25e2%2580%2594.De
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tes iguales entre -los tres socios, todo previa 
deduoión del cinco por ciento para í nr r el 
fondo de reserva legal, cesando esta obligación 
criando este fondo alcance el diez por ciento 
del capñal, social. Las pérdidas serán sopor

tadas en la misma proporción'y si afectaren al 
capital, serán compensadas con las utilidades 

de futuros ejercicios. En caso que las pérdidas 
alcancen al treinta por ciento del capital so
cial, se procederá de inm-'d^to a ’s disolución 
y liquidación de la sociedad —

OCTAVO: — Cada pod'-á -etir.-" pi 
ra sus gastos personá’es hasta la suma de 
mil pesos moneda nocional mensuales, que se
rá ■inju'ada a cuenta ele ut’lidades o al ca

pital dé cada socio en caso de no haber uti i 
darles.— El socio señor Fernández percibuá 
además, una remuneración mensual de quin’-r 
tos pesos, q'_e se imputará a la cuenta de gas
tos genera’es.—

NOVENO: — Los socios no podrán ceder sus 
cuotas sociales s'n el consentlnrento de les 
otros miembros; teniendo preferencia en esta 
caso los componentes de la sociedad —

DECIMO: — Los socios se reunirán en jun
ta, por lo menos una ve' a; mes, jn:->. consi
derar la marcha de los negocios sociales y 

adoptar las medidas que consideren convenien
tes. De las reuniones que se realicen se labra
rán actas en un libro especia', que serán fe
madas por los socios.—

DECIMO PRIMERO: — En caso de disc'u 
ción de la sociedad, ya sea por expiración del 
término, porque las pérdidas de. capital e’ec.'n- 

■iaron al treinta por ciento del mismo o ¡ or 
!.ncapae:dad sobrevinicnte o fallec'miciito -J.j

gimo de los socios, la sociedad procederá a 
liquidarse en lá forma que convinieran los so

cios o los herederos del miembro preimi il > 
según ©I caso, siempre que no contraríe la-- 
disposiciones -legales vigentes.—

DECIMO SEGUNDO: — Toda duda, e ca
rón o divergencia que durante la existencia 
de la sociedad o al tTínpo de su disolución o 
l'quidacfón llegare a suscitarse entre los so

cios ,s®rá resuelta sin forma de juicio por ár
bitros am'gables componedores, nombrados uno 
por cada parte en divergencia, los cuales desig 

narán un tercero, cuyo falio será mapa'abe.
DECIMO TERCERO:. — Los socios convie

nen en incorporar a-1 señor Ismael Caldoso, si 

éste lo desea, como miembro de la sociedad, 
con un aporte no menor d® diez mil pesos mo
neda nacional y quien entraría a formar pai
te de la sociedad dentro del término de un año 

con una partic'pación en relación a su apor
te, en cuya oportunidad se fijarán sus deberes 
y obligaciones.— Bajo las trece cláusulas que 

anteceden, las partes dan por constituida la 
sociedad, obligándose a su fiel cump'iin-’ento 
con arreglo a derecho.— Previa lectura y raf- 
ficación, firman las partes con los testigos, ve
cinos y hábiles, don Jorge Sa-nmíl'án Arias y

xn Roberto Maldonado, a quienes conozco, por 
■■ ite mí q"? doy f .— Esta escritura, redacta
da en cuatro sellos notariales números oche 
mil setecientos catorce, ocho mil setecientos 

quince, trece mil quinientos cuarenta y nue
ve y trece mil quinientos cincuenta, sigue a la 
q”e t-rmina al folio ochocientos noventa y cin 
cc.— Sobre raspado: retirar de m-d: Vale.— 
CARLOS BOMBELLI.— ANGEL BOTE.LLI.— 
J. C. FERNANDEZ.— J. Sanmillán Arlas.—

E. Matttoaado.— Ante mí: JUAN PABLO A- 
RíA ' — Es-ribano — Hay rn sel'o notarla’.— 
ES COPIA FIEL: Salta,fecha uí-srpra: doy 
.ef— Sobre raspado-: e-ña-i-y-u-eud— los-q

Vale e) 18 al 25]6¡56

MODIFICACION DE CONTRATO

SOCIALES

N" 13994 - En la ciudad de Salta, Repú
blica Argentina, a los o-cho -días del raes de 
Junio del año mil novecientos cincuenta y seis 
reunidos los . señores EDUARDO DIEGO 
GREEN, argentino, PEDRO MASSOBRIO, ar
gentino; SATURNINO BRIONES, españ,.-.; 
ELISEO BRIONES, argentino; CARLOS BRIO 
NES, argentino; FELIPE EDISON BRIONES, 
argentino; ALBERTO BRIONES, argentino; y

JOSE ARTURO ALVAREZ, argentino, el pri
mero soltero y todos tes demás casados en 
primeras ni ¡peías; todos mayores de edad; y 
domiciliados los dos primeros en la Capital Fe 
deral, y accidentalmente aquí, y los demás ve
cinos de esta ciudad; como únicos miembros 
de la Sociedad “EL CARDON” SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, según con 
trato privado celebrado con f eolia tremí a y 

uno de Enero de mil novecientos cuarenta y 
cois. ínrrípto en el Registro Público de Co
mercio de la Provincia de Salta, con feche 
uno -de Febrero' del mismo año ai Folio 133 —

Asiento 1726 — Libro 23, y sus modificaciones 
de fecha 30 de Junio de mil novecientos cua
renta y ocho, y doce de Febrero de mil nove
cientos cincuenta inscriptas en el Registro Tu 

blico de Comercio de la Provincia de Salta, 
con fecha trece de Julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho al Folio 56 — Asiento 2053— 
Libro 24, y con fecha dos de Marzo de mil

novecientos cincuenta al Folio 386 — Asiento 
2350 — Libro 24 y con fecha diecinueve, de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y cin
co al Folio 426 Asiento 3402 del Lioro 26, ma
nifestaron que de común, acuerdo convinieron 
Jo siguiente:

INCORPORACION SOCIO ALBERTO BRIO
NES COMI GERENTE: Incorporar al soc'e 
Sr. ALBERTO BRIONES como gerente d? es
ta sociedad con las mismas facultades de los 

demás socios gerentes de acuerdo a lo de
puesto por el ARTICULO QUINTO del con
trato original de fecha treinta y uno de Ene
ro de mil novecientos cuarenta y seis, y de 
los derechos acordados por el ARTICULO SEP

TIMO He; mismli contrato
---------— contrato celehlrado con., fecha 
diecinueve de I icilembre d! 
cincuenta yj [cin o.— -1

|y

e

del ARTICULO

mil novecientos

En lá forma ( apresada sej. dá por terminado 
este conveniq, : temándose dos

---- - ge destinará para su inscrip- 
’ ----- - comercio de la

los cuáles uno
ejemplares, de

ción e¿ el ¿jegilción eñ el Registro Público
Provincia de Salta.— »

Eduardo Diego 
Saturnino B-J-
Briones —
Briones —

N?
Se 

ante

e)

VE

¡de

iGreen —, Pedro .Massobrio — 
es — Elíseo Brionee — Carlos¡juoi

^el|pe Edisoh Briones — Albertol
JCSI
1-2 i

!T

Arturo Alvarez.—
18|6|56.— .'
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14031 -L

(nacer i
leí sA

tramita la| 
GRES! 
Gonzs li 
Hipól: 
NUEI

- O 
sal 

iissri

)WRA VENTEA DE NEGOCIO 
sr, por el término de ley, que 
;o Escribano ble Registro, ^e

verii [ver la de la panadería “EL FRO- 
ubic; r1" — -1 —t-J’- - - —pñci da en el púelllo de Joaquín V. 

!ez, 'depr
Ito Irigcj

---- - vuv» U ua'.jdiil V» 
rtamento de Anta en Ja calle 
an, de propiciad de don MA- 
a favor deí'ssñor CRISTOBAL

Anta en ?a calle

RAMJREZ 
tentias 
a esl

las ci 
sición 
Urquiza ni

li',.
iume: i

biéndose cargo el vendedor de 
i I¡obrar y a pagar.—Para la opo- 

scribanía de Registro, casa calle 
o 434 Teléfono número 3144 —

Salta HpRAGIO B. FJGUEROA — Escri
bano. e) 18 al 25¡6|56.
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suse.fitcjl 
la Umití

te el 
m'.tel

cadol

1020
jsabj

en dl|
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;o de
> mu 
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Ro 
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299 

don
uOS

el vmdei
Psra li

Registro, se tra 
tería y Bar, uol- 
) Quijano-departa-

de Leimá, en la calle 9 de 
rtozNIt Í-1-.A Inn Trt—esquina 
NICOLA 
REALES i' Í

!0 de Febrero, de 
TAIBO, a favor 

haciéndose cargo

r dfe las cuentas
oposición en ejst^, Escribanía de Re 

gistro, casa 
no ijiúnv:■i»
H-ORAO.

a cobrar y a pagar

alie ürquiza número 434, te'efu- 
44, Salta.
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— Escribano 
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el 18. de julio de 1956, . á-las 10,horas en el lo-, 
cal Ingenio San. Isidro, Campo S^nto, Departa
mento de General Güeme.s ge e§ta Provincia, 
a fin de tratar el siguiente: T

OKDEN DEL DIA
1? — Consideración de la Memoria,- Balance 

General, Cuenta de Ganancias y Pérdi
das e Inventario correspondiente al 2do 
ejercicio vencido el 31 de Marzo de 1956 
y respectivo informe del- Síndico.

29 — Elección de un Síndico Titular y un Síndi 
co Suplente, para’ el ejercicio 1956|57.

39 — Designación de dos Accionistas para ir- 
mar el Acta de la. Asamblea.

Hasta tres -días antes, del señalado para Ja 
Asamblea, los señores Accionistas deberán de
positar sus acciones en la secretaría de la So
ciedad, para obtener el boleto de entrada.

Misó-■ < w 1956 - • -

Se ruega a los- señores Accionistas se .sirvan 
recoger- a partir 'del día 5 del próximo mes de 
julio, en la misma’ secretaría, la Memoria co- 
rréspondiénte'al -año económico í955(56.

SALTA, 12 de junio de 1956 ' 
EL DIRECTORIO

14(6 al 5|7|56.

AVISOS

A LOS: SUS.CRIPTO8ES

Se recuerda que las suscripciones al B®LE- 
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en s3 
mes de su vencimiento

’ A LOS AVISADORES A =

La primera publicación fis los j--rss®s dsKc 
ser controlada por los interesarte a fin ¿*  
salvar en tiempo oportuno cualqate error éri 
que se hubiere incurrido.

A LAS MENIOIPALIDADJH3

De «cnerdo ai decreto N’ 5645 de- íl|?|44 ca 
obligatoria la publicación en este ílotalín de 
los balances trimestrales, los que «izarán de 
la bonificación establecida po" el íJccrcto N9 
11.193 de 16 de Abril de 1948.—

EL DIRECTOR

-- —........ , - -

'.fe-Ste-sa ígfáílisus
OApteHí, Fü.'J'íI'í'SríCIA'S.’.á

SALTA.
1 5 4 S


